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1. Formulario de Información del Oferente  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Proceso núm.: 
ENJ-GAF-CM-2026-012 

 

 

 

   

 

 
FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE 

 
 
[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes. No se 
aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán sustitutos.] 

 
      Fecha: 09/04/2026 

 
 

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: Travelista SRL 

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: N/A 

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 1-31-61862-6 

4. RPE del Oferente: 100918 

5. Domicilio legal del Oferente: C/ Máximo Avilés Blonda, Distrito Nacional, Rep. Dom. 

6. Información del Representante autorizado del Oferente: 
 

Nombre: Betsayda Silverio Ripoll  

 

Dirección: C/ Máximo Avilés Blonda No. 32, Distrito Nacional, Rep. Dom. 

 

Números de teléfono y fax: 809-697-6922 

 

Dirección de correo electrónico: info@travelista.do 

 

 

 

 

 

 

 

 

Betsayda Silverio 

Gerente general 
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2.  Constancia de Registro de Proveedores 
del Estado (RPE) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Travelista, SRL

La Dirección General de Contrataciones Públicas en cumplimiento de la Ley 340-06, el decreto 416-23 
y la resolución PNP-08-2023 sobre el Registro de Proveedores del Estado, en fecha del 07/10/2025 
6:15:58 p. m. certifica:

RPE: 100918

Fecha de registro: 27/09/2021

No. Documento: 131618626 - RNC

Tipo: Sociedades Comerciales

Cuenta bancaria: Si

Domicilio: Calle Máximo Avilés Blonda, Plaza 
Madelta IV, 202, 32, Julieta, Distrito Nacional, 
República Dominicana

Provee: Servicios 

Certificación PROINDUSTRIA: No

Certificación MIPYME: Si

Certificación MIPYME MUJER: Si

Tipo de mipyme: Pequeña Empresa

Estado: Activo

ACTIVIDAD COMERCIAL

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

45110000 Equipos de audio y video para presentación y composición 

78110000 Transporte de pasajeros 

80100000 Servicios de asesoría de gestión 

80110000 Servicios de recursos humanos 

80140000 Servicios de Mercadeo y Distribución  

82110000 Escritura y traducciones 

Fecha de última actualización de datos: 15/09/2025. Esta fecha no indica necesariamente que el proveedor se 
encuentra desactualizado, para estos fines, el campo relevante es el estado de la presente constancia.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gascue. Santo Domingo, 
República Dominicana

Teléfono: 809 6827407 • 829 681 7407 | DGCP.GOB.DO
Página 1 de 2 2

https://www.dgcp.gob.do/constancia/verificar/NzA1OTgxMDkw
tel:8096827407
tel:8296817407
https://www.dgcp.gob.do/


Registro de Proveedores del Estado (RPE)

CÓDIGO DESCRIPCIÓN

82150000 Artistas e intérpretes profesionales 

83110000 Servicios de medios de telecomunicaciones 

84130000 Servicios de seguros y pensiones 

86100000 Formación profesional 

90100000 Restaurantes y catering (servicios de comidas y bebidas) 

90110000 Instalaciones hoteleras, alojamientos y centros de encuentros 

90120000 Facilitación de viajes 

90140000 Deportes comerciales 

90150000 Servicios de entretenimiento 

Fecha de última actualización de datos: 15/09/2025. Esta fecha no indica necesariamente que el proveedor se 
encuentra desactualizado, para estos fines, el campo relevante es el estado de la presente constancia.

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gascue. Santo Domingo, 
República Dominicana

Teléfono: 809 6827407 • 829 681 7407 | DGCP.GOB.DO
Página 2 de 2 3

https://www.dgcp.gob.do/constancia/verificar/NzA1OTgxMDkw
tel:8096827407
tel:8296817407
https://www.dgcp.gob.do/


 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

3.  Certificado Dirección General de 
Impuesto Internos  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: C0226951294097

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA  que el o la contribuyente
TRAVELISTA SRL, RNC No. 131618626, con su domicilio y asiento fiscal en SANTO
DOMINGO DE GUZMAN, Administración Local LA FERIA, está al día en la declaración
y/o pago de los impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales siguientes:

NOMBRE DEL IMPUESTO

ACTIVOS IMPONIBLES●

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM●

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES●

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA●

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL●

ITBIS●

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los veinte (20) días del mes de marzo del año
dos mil veintiseis (2026).

NOTAS:
La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se
emite a solicitud del o de la contribuyente o su representante.

●

Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones
presentadas por el o la contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.

●

Este documento puede ser validado electrónicamente  escaneando el código QR que lo
acompaña.

●
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4. Certificación Mypimes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



CERTIFICAMOS: Que la empresa TRAVELISTA, S.R.L., PERSONA JURÍDICA, RNC 

No. 131618626, cumple con todos los requisitos sobre el régimen regulatorio para el 

desarrollo y competitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES).

Esta certificación tiene vigencia de (12) meses, a partir de la fecha de emisión. 

Expedida en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana a los (26) días del mes de Agosto del año (2025).

 185794 

Otorgado a:

TRAVELISTA, S.R.L.

Clasificada como: PEQUEÑA

Torre MICM, Av. 27 de Febrero No.306, Bella Vista, Santo Domingo,Rep. Dom.

(809) 685-5171 · (809) 200-5171 sin cargos · www.micm.gob.do

Registro no. 

7346-2025

CERTIFICACIÓN
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5. Certificado de Tesorería de la Seguridad 
Social  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 7203527

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
TRAVELISTA SRL con RNC/Cédula 1-31-61862-6, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los aportes
a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que TRAVELISTA SRL haya realizado sus pagos en los plazos que
establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este empleador a
la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, Republica Dominicana, a los 20 días del mes de Marzo del año 2026.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://suir.gob.do/sys/VerificarCertificacion.aspx

Datos de verificación:

Código de firma digital: 7203527-V7533210-52026●

Pin: 2197●

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA
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6. Registro Mercantil 
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1.  Oferta Técnica  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

RNC: 1-31-61862-6 

REP: 100918 

Calle Jacinto Mañón 
No. 7 Edificio Chez Space, 
Santo Domingo Teléfono: 

(809) 697-6922 
Email:info@travelista.do  

 

Santo Domingo, D.N. 
                 9 de Abril del 2026

 

OFERTA TÉCNICA 
 

Solicitado por:  Escuela Nacional de la Judicatura 
RNC:    430-05988-9 
Proceso:    ENJ-GAF-CM-2026-012 

Actividad Contratación de los servicios de una agencia para catering, alimentos y bebidas y 
reservas de espacios para las actividades de la Escuela Nacional de la Judicatura.  

 

Descripción 
 

Contratación para gestión de servicios de catering, alimentos y bebidas, así como de la reserva de espacios para las 
actividades de la Escuela Nacional de la Judicatura, conforme al siguiente desglose:  
 
 
  

  

 

 

  
  
  

 

 

 

 

 

 

 
  
  
  
  
  
 
Observación: 
-Crédito a 30 días.  

 
 

 
 

Betsayda Silverio 
Gerente general 

 

Descripción del Servicio 

 
                 Especificaciones:  

 Salones cerrados y climatizados.   

 Montaje de mobiliario para reuniones.   

 Conexión WIFI.   

 Personal de supervisión.   

 Ubicados en la zona metropolitana.   

 Disponibilidad inmediata.   

 Menú hasta tres (3) tiempos: Entrada, plato fuerte y postre, café, agua, jugo y té.   

 

                 Otros requerimientos:   

 Equipamiento de espacios con sillas, mesas cubertería, platos, manteles.   

 Menú impreso por comensal.   

 Servicios de camareros (cantidad de acuerdo con la actividad).   

 Menú impreso por comensal.   

 Servicios de camareros permanente (cantidad será requerida según la actividad).   

Fecha de entrega:   

Los servicios serán solicitados a requerimiento por la Gestión de Administración y  Finanzas 
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Calle Máximo Avilés Blonda No. 32, Distrito Nacional, Tel. 809-697-6922 

 Travelista S.R.L.  RNC: 1-31-61862-6 

 

 

 

 

09 de abril de del 2026 

Santo Domingo, D. N.  
  

Señores: Escuela Nacional de la Judicatura   
 

Atención: Comité de Compras y Contrataciones  
                                 
Por este medio, les presentamos a nuestra empresa Travelista S.R.L, constituida de acuerdo a las leyes 
dominicana desde abril 2017, bajo el Registro Nacional de Contribuyente 1-31-61862-6, Registro Mercantil 
138559SD y Registro Proveedor del Estado 100918.  
 

Tenemos como objeto social los servicios de agencia de viajes, centro de encuentro, emisión de boletos 
aéreos, seguros de viaje, hospedaje, facilitación de viajes, servicios turísticos, transporte de pasajeros, 
alquiler de vehículos (con o sin conductor), servicios de catering (comidas y bebidas), entretenimiento, así 
como la organización y planificación de eventos sociales y culturales. También ofrecemos alquiler de 
salones, montaje de tarimas, provisión de equipos audiovisuales para presentaciones y producciones, 
además de la comercialización y distribución de servicios vinculados al sector. 
 

Representamos hoteles con presencia nacional e internacional. Contamos con plataformas digitales, 
bancos de reservas de agencias mayoristas de hoteles tanto nacionales como internacionales, y alianzas 
estratégicas con las principales cadenas hoteleras del mundo, así como con proveedores de transporte a 
nivel global, lo que nos permite garantizar rapidez y eficiencia al momento de presentar las opciones 
requeridas. 
 

Poseemos la acreditación de la Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA, por sus siglas en 
inglés), lo que nos faculta para emitir boletos de todas las aerolíneas autorizadas por esta asociación. 
Asimismo, gestionamos directamente boletos con aerolíneas no afiliadas a la IATA, a través de sus portales 
exclusivos para agencias de viajes. 
 

Representamos a las principales compañías de seguros y asistencia en viajes, tales como Mapfre BHD 
Seguros, Angel Guard y Dominicana de Seguros. 
 

Con más de ocho años de experiencia en el sector, ofrecemos nuestros servicios a personas físicas, jurídicas 
e instituciones del Estado. Nos distinguimos por superar las expectativas de nuestros clientes más 
exigentes, siempre comprometidos con los más altos estándares de calidad, responsabilidad y excelencia 
en el servicio. 
¡Estaremos encantados de servirles! 
Atentamente, 
 
 
 
 
Betsayda Silverio Ripoll 
037-0096750-2 
Gerente General 
Empresa Travelista S.R.L. 
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Travelista es una empresa dedicada
a la organización de eventos

organizacionales  y a la gestión de
servicios de viajes nacionales e

internacionales. Brindamos
soluciones integrales, con atención

personalizada, enfoque en la
calidad y cumplimiento de los

requerimientos de cada proyecto.

"El mundo es de aquellos quienes se
atreven a descubrirlo"

QUIENES SOMOS

Servicios que ofrecemos:

Diseño de viajes personalizados

Boletos Aéreos

Reserva hoteles nacionales e

internacioanles

Traslados (transporte de

pasajeros)

Alquiler de Vehículos

Servicio de catering

Viajes y eventos corporativos

Planificación de eventos

sociales y culturales

Disney y Universal

Cruceros

Turismo interno

Contacto: 809-697-6922 / info@travelistard.com / @travelistard / www.travelista.do

RNC: 1-31-61862-6

RPE: 100918

Registro Mercantil: 138559SD
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Como familia, aprendimos el valor de vivir experiencias que trascienden y nos permiten
descubrir nuevas sensaciones. Ese espíritu de exploración nos llevó a cruzar fronteras,
abrir alas hacia nuevos destinos y descubrir una pasión que marcaría nuestro camino:
viajar y conocer el mundo.

Con el tiempo comprendimos que amigos, familiares y relacionados compartían la misma
ilusión de vivir nuevas aventuras con un acompañamiento cercano y profesional. Tras
años de aprendizaje y experiencia en el sector turístico, en el año 2015 nace Travelista,
como un espacio para compartir experiencias, ofrecer asesoría personalizada y diseñar
viajes a la medida de cada cliente.

La confianza de nuestros clientes y las recomendaciones generadas a través del “boca a
boca” impulsaron una evolución natural de nuestros servicios. Travelista amplió su
enfoque hacia el sector corporativo e institucional, incorporando soluciones integrales
para empresas privadas y entidades gubernamentales.

Hoy, Travelista es mucho más que una agencia de viajes. Somos un aliado estratégico en
la planificación de viajes personalizados, eventos corporativos, capacitaciones, congresos
y actividades institucionales, ofreciendo soluciones adaptadas a cada necesidad, con
altos estándares de calidad, compromiso y atención al detalle.

¨Servirles es un placer¨

Nuestra Historía

Clientes Corporativos e institucionales 
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2.  Constancias de recepción conforme de 
servicios  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
 
  
Dirección General de Administración y Carrera Judicial 
Dirección Administrativa 
Gerencia de Compras y Contrataciones 
 
 

 

  
 

GCC-655-2024 
 
 
 

 
 
 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 
 

 

 

Por medio de la presente, hacemos constar, que la razón social con RNC 131618626, 
Travelista, SRL, empresa registrada como proveedora del Estado con RPE 100918, 
forma parte del catálogo de suplidores del Poder Judicial, específicamente en los rubros 
de “Contratación de agencia para servicios de coordinación, logística, alimentos y bebidas 
de actividades nacionales e internacionales”, validamos que estos servicios fueron 
recibidos a entera satisfacción, cumpliendo con los criterios de puntualidad en la entrega 
y calidad requerida por nuestra institución. 
 
Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo Guzmán, 
Distrito Nacional, República Dominicana, a los veintitrés (28) días de octubre del año dos 
mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
Yerina Reyes Carrazana  
Gerente 
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Consejo del Poder Judicial
Republica Dominicana 
Av. Enrique Jimenez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simo
Centro de los Heroes, Sto. Dgo. R.D.
Tel.: 809-533-3191 RNC - 401-03676-2

ORDEN DE COMPRA

TRAVELISTA, SRL 004120

Dirección : DETALLE: CALLE JACINTO MAÑÓN NO. 7 EDIFICIO CHEZ 
SPACE, SANTO DOMINGO

Fax :8096976922Teléfono :

Contribuyente: 131618626

 DATOS SUPLIDOR

Fecha Entrega :

Credito a 30 diasCondición de Pago :

11/25/2022Fecha Orden :

Número : OC00030941

Dirección de envío :

Total
Importe

Unitario
PrecioUnidad

CompraDescripción Ordenada
Cantidad

Código

UND 1,095,756.78001.00LOCAL EN UN RESTAURANTE EN LA ZONA COLONIAL DEL 
DISTRITO NACIONAL  

•HORARIO DE LA ACTIVIDAD: DESDE 11:30AM HASTA LAS 
3:00PM. •FECHA: 1RO DE DICIEMBRE DEL 2022 
•SALÓN PRIVADO CON ACÚSTICA ADECUADA, AIRE 
ACONDICIONADO, QUE PERMITA DISTANCIAMIENTO PARA 
20 PERSONAS.  
•HORA DEL SALÓN DISPONIBLE PARA LA ACTIVIDAD 3 
HORAS PREVIO AL INICIO. DISPONIBILIDAD DE 
ESTACIONAMIENTOS SIN COSTO ADICIONAL Y/O 
DISPONIBILIDAD DE VALET PARKING, PARA TODOS LOS 
ASISTENTES AL EVENTO. MONTAJE DE MESAS CON EL DEBIDO 
DISTANCIAMIENTO CADA PARA 20 PERSONAS. ALMUERZO O 
MENÚ DEGUSTACIÓN 4 TIEMPOS O ENTRADA FRÍA O 
PESCADO O CARNE O POSTRE  
•CRISTALERÍA, VAJILLA, CUBERTERÍA, PLATO BASE, MANTELES. 
•SONIDO (3 BOCINAS Y 3 MICRÓFONOS)  
•ILUMINACIÓN MESAS DE BUFFET  
•TARIMA 4 PERSONAS  
•PERSONAL DE SERVICIO PARA ALMUERZO

LOTE ADJUDICADO II

1,095,756.780000-00000

Total :RD$ 1,292,993.00

197,236.22ITBIS:
Descuento: 0. 0.00%

1,095,756.78Total Mercadería:

FORM. S/N D/F 15/11/2022 DE LA SECRETARIA GENERAL DE CPJ. 
PROC. CSM-2022-298 NRD S/N

Observaciones :
G.: N/A - E.: 01/12/2022
Comentario Pago:

Revisado Por Autorizado Por

REVISIÓN LOGROS 2022 CON JUECES Y JUEZAS SCJ-CPJCotización:
SOLIC. SECRETARIA GENERAL DE SCJ-CPJ
VER OFERTA ECON. D/F 21/11/2022 - MIPYME
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GERENCIA ADMINISTRATIVA 

Departamento de Compras y Contrataciones 

 

 

CERTIFICACIÓN  

 
Por medio de la presente certificamos que la empresa Travelista 
S.R.L, con el Registro Nacional de Contribuyente Núm. 131618626, ha 
cumplido satisfactoriamente con la prestación de los servicios 
logísticos para actividades de integración, que incluyen 
montaje, decoración y alimentos, del Registro Inmobiliario. 

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada el día 11 
de junio del 2024, en Santo Domingo, Distrito Nacional. 

 

Atentamente, 

 

 

Yohalma Mejía Henríquez 
Encargada del Departamento de Compras 
y Contrataciones 
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424000931

Registro Inmobiliario

809-533-1555/4000
RNC:
Tel.: 1 de 2Página :

ORDEN DE COMPRA

Avenida Independencia esq. Enr  8:13 amHora :
Fecha : 28/04/2023

P00960 - TRAVELISTA SRL 

Fax:
Condición :
Fecha Orden :

Dirección :

Teléfono : (809) 697-6922 28/04/2023
Treinta días

Número :DATOS SUPLIDOR

SIRVASE DESPACHAR LOS SIGUIENTES ARTICULOS CON CARGO A NUESTRA CUENTA

Contribuyente: 131618626 Fecha Requerida 

Apartado :
RPE No.: 100918

E-mail : info@travelistard.com
Calle Jacinto Mañón No. 7, Edificio Chez Space, Santo 
Domingo

RI-2023-080

20/05/2023

TOTALPRECIODESCRIPCIONARTICULO CANTIDAD CENTRO COSTOUND
14-04644 160,000.00001.00 UND ESPACIO EXCLUSIVO PARA EL EVENTO EN HORARIO 

DE 8:00 A.M. A 4:00 P.M.
A05-010101-01-10-01 160,000.0000

14-04645 750,000.00001.00 UND ALIMENTOS A05-010101-01-10-01 750,000.0000
14-04646 72,000.00001.00 UND BEBIDAS A05-010101-01-10-01 72,000.0000
14-04647 150,000.00001.00 UND MONTAJE Y DECORACIÓN A05-010101-01-10-01 150,000.0000
14-04648 325,000.00001.00 UND SERVICIO DE COACH (TEAM BUILDING) A05-010101-01-10-01 325,000.0000
14-04649 45,500.00001.00 UND SERVICIO DE MAESTRÍA DE CEREMONIA A05-010101-01-10-01 45,500.0000
14-04650 45,000.00001.00 UND SERVICIOS DE MULTIMEDIA PARA ELABORACIÓN DE 

CARPETA DIGITAL CON FOTOS Y VIDEO RESUMEN 
DEL EVENTO DE 2 A 5 MINUTOS, EN ALTA 
RESOLUCIÓN

A05-010101-01-10-01 45,000.0000

14-04651 114,406.78001.00 UND SERVICIOS DE TRANSPORTE A05-010101-01-10-01 114,406.7800

OBSERVACIONES: 
Servicios logísticos para la actividad de integración de la Dirección Nacional de Mensuras Catastrales del Registro Inmobiliario.

Area solicitante: DESC.:

1,961,050.00TOTAL RD$:

299,143.22ITBIS:
0.00

0.00OTROS 

SUBTOTAL: 1,661,906.78

Garantía:
Cotización:

Cod. Proceso:

Requisición:

RI-CM-BS-2023-048

GGH-052-2023
Gestión Humana
--
--

Lote: --

La factura deberá tener NCF gubernamental, RNC Y RPE actualizado

AV. INDEPENDENCIA, ESQ. AV. ENRIQUE JIMENEZ MOYA, CENTRO DE LOS HEROES, SANTO DOMINGO, D.N. REP. DOM. TEL. (809) 533-1555

INSTRUCCIONES IMPORTANTES PARA EL PROVEEDOR

La factura no deberá ser mayor que la orden de compra

La factura original debe enviarse anexa a nuestra orden de compra, firmada y sellada
Original Suplidor
Copia 1:

El suplidor debe estar registrado como proveedor del Estado

La factura deberá venir acompañada de la constancia de que está al día en el pago de sus 
obligaciones fiscales

Finanzas
Copia 2: Depto. de Compras

DISTRIBUCION DE COPIAS

Todas las facturas deben ser entregadas en Almacén
Las facturas deben tener la misma fecha del día en que se entregan
La recepción de mercancía será exclusivamente martes y jueves

4
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Tel: 809-533-1555/4000
RNC:

Avenida Independencia esq. Enr, .
Registro Inmobiliario

ORDEN DE COMPRA

 DATOS SUPLIDOR
P00960 - TRAVELISTA SRL 

Número : RI-2023-080
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A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por este medio hacemos constar que la empresa Travelista, S.R.L.., con su número de RNC
131618626, resultó como proveedor adjudicatario en los procesos descritos a continuación:

En ese sentido, manifestamos la entera satisfacción con los servicios recibidos,
destacándose la eficiencia, calidad y responsabilidad durante la ejecución de los
compromisos contraídos.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en la ciudad de Santo Domingo,
Distrito Nacional a los dieciséis (16) días del mes de enero del año dos mil veintiséis (2026).

Cordialmente,

Ca sC stellanos
Director Administrativo y Financiero
CClcd

a

a

Contratación de Servicios Hoteleros para
la Reunión de la Comisión Estratégica del
GAFILAT 2025 celebrado por la Unidad de

Análisis Financiero.

UAF-CCC-CP-2025-0003 RD$4,367,879.34

Contratación de Servicios Hoteleros para
el Vlll Congreso lnternacional CLA, 2025

celebrado por la Unidad de Análisis
Financiero.

UAF-CCC-CP-2025-0004 RD$5,639,404.09

Nombre del roceso Referencia del roceso Monto adjudicado

[,F,Ji ,,-
Rñ..-: 43O-O2329_9

Calle Danae No. 05, Gazcue, Distrito Nacional, Bepública Dominicana.
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coNTRATo DE EJEcucrórrr o¡ sERvtctos rrlúu. cBs-12-202s-uAF pARA LA
rnRrRcrórrr DE sERVrctos HorELERos pARA ¡-R RrurrllóN DE LA colvllslóru

CA DEL GAFILAT 2025 CELEBRADO POR LA UNIDAD DE ANALISIS FINANCIERO".
REFERENctn ruúu. UAF-ccc-cp-202s-ooo3.

una parte, UNIDAD O¡ RruÁUSIS FTNANCTERO (UAF) institución del Estado
no creada en virtud de la Ley núm. 155-17 contra el Lavado de Activos y

anciamiento de Terrorismo, de fecha uno (01) de junio del año dos mil diecisiete (2017),
con Registro Nacional de Contribuyente (RNC) núm. 430-02329-9 con domicilio y asiento oficial
ubicado en Calle Danae No. 5, Gascue, Santo Domingo, Distrito Nacional, el correo electrónico:
juridiea@rraf-gph-do-, debidamente representada porAileen Guzmán Coste, dominicana, mayor
de edad, abogada, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1499041-9, domiciliada
y residente en esta misma ciudad; quien actúa en calidad de Directora General, designada
mediante el Decreto núm. 556-22 de fecha veintinueve (29) del mes de septiembre del año dos
mil veintidós (2022), que para los fines del presente Contrato, se denomin ará"LA INSTITUCIóN
CONTRATANTE", o por su nombre completo o por sus siglas "UAF", indistintamente.

Y de otra parte TRAVELISTA, S.R.L. con Registro Nacional de Contribuyente (RNC) núm. 1-31-
61862-6 y Registro de Proveedor del Estado núm. f 00918 con su domicilio legal en la Calle Dr.

Jacinto Mañon no.7, edificio Chez Space, ensanche Paraíso, Distrito Nacional, República
Dominicana, debidamente representada para los fines del presente Contrato por su gere
señora BETSAYDA SILVERIO RIPOLL DE RUO, dominicana, mayor de edad, casada, p
de la Cédula de ldentidad y Electoral Núm. 037-0096750-2, con el correo e

tnfq@IraueLlsta.do, domiciliada y residente en la ciudad de Santo Domingo, quie
conformidad con elActa de Asamblea Extraordinaria de la Sociedad Travelista, S.R.L.,

en fecha uno (01)de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024), quien, para
p rese nte Co ntrato, se den o m i n ar á "EL PROVEEDO R".

Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, cuando fue
conjuntamente, se les denominará LAS PARTES.

PREÁMBULO:

POR CUANTO l: Que de conformidad con las disposiciones del artículo 1

dominicana la Administración Pública "está sujeta en su actuación a los p
jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad y
sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado", por lo que la LA
CONTRATANTE en cada una de sus actuaciones, debe garantizar su observancia
cumplimiento.

POR CUANTO ll: Que la Constitución dominicana consagra dentro de sus principios, en
concordancia con el Estado social y democrático de Derecho, los servicios públicos que el
Estado debe proveer a sus ciudadanos, los cuales tienen un carácter progresivo. En ese orden,
el artículo 147 constitucional establece que: "Los servicios públícos están destinados a satisfacer
las necesidades de interés colectivo. Serán declarados por ley. En consecuencia: (...) 2) Los
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REPUBLICA DOMINICANA

servicios públicos prestados por el Estado o por los particulares, en las modalidades legales o
contractuales, deben responder a los principios de universalidad, accesibilidad, eficíencia,

rencia, responsabilidad, continuidad, calidad, razonabilidad y equidad tarifaria (...)"

lll: La Ley núm.340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y
odificaciones, del 1B de agosto de 2006, así como su Reglamento de Aplicación

el Decreto Núm.416-23 del 14 de septiembre de 2023, establecen los diferentes
de selección de proveedores a ser util¡zados por los entes y órganos de la

ón Pública, su debido proceso y todo el ciclo del procedimiento de contratación
hasta la administración, gestión y liquidación del contrato

POR CUANTO lV: Que el artículo 28 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, establece las
cláusulas obligatorias de los contratos, se cita: "El contrato, para considerarse válido, contendrá
cláusulas obligatorias referidas a: antecedentes, objeto, plazo, precio, ajuste de precios,
equilibrio económico financiero, garantías, modificación, terminación, resolución, arbitraje,
nulidad, sanciones y bonificaciones, sí ello se ha acordado, liquidación, solución de
controversias, y las demás que correspondan de acuerdo con la naturaleza de la contratación
y con las condiciones que establezca el reglamento de la presente ley".

POR CUANTO V: A que la referida Ley, en su artículo 16, numeral4, establece además qu
Comporoción de Precios es una amplio convocatorio a las personas naturoles o
en el registro respectivo. Este proceso sólo oplica poro lo campro de bienes
especificaciones estóndores, adquisición de servicios y obros menores.

PoR cuANTo vl: Que el artículo 28 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones,
cláusulas obligatorias de los contratos, se cita: "El controto, para considererse
clóusulos obligatorios referidas a: ontecedentes, objeto, plozo, precio, ajuste de
económico finonciero, gardntíos, modificación, terminoción, resolución, orbitroje, nulidod,
y bonificaciones, sí ello se ha ocordado, liquidación, solución de controversios, y
correspondan de ocuerdo con lo naturalezo de la contratación y con las
el reglamento de la presente lef'.

POR CUANTO Vll: Que adicionalmente para la validez de los contratos de eFt

otras cláusulas que refiere el párrafo lll del artículo 164del Reglamento d
en el Decreto núm. 416-23.

POR CUANTO Vlll: Que la Resolución PNP-01-2025, de fecha dos (02) de
veinticinco (2025), emitida por la Dirección General de contrataciones públ

umbrales topes para la determinación de la modalidad de selección de los proce
contratación pública, correspondientes al año dos mil veinticinco (2025).

POR CUANTO lX: A que la referida Resolución establece que superado el monto de un millón
ochocientos sesenta mil seiscientos cuarenta y dos con 56/'100 (RD$l ,860,642.56) hasta el
monto de cinco millones seiscientos cuarenta y cuatro mil ochocientos doce con 73/1OO
(RD$5,644,812.73), la compra o contratación de bienes y servicios deberá realizarse mediante
Comparación de Precios.
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POR CUANTO X: Que en fecha cuatro (4) del mes de agosto del año dos mil veinticinco (2025)
lrusrlfuclóN coNTRATANTE convocó a través del Sistema Electrónico de Contrataciones

(SECP) y su portal institucional concovoco para que personas naturales y jurídicas a

r y presentar ofertas en el procedimiento de Comparación de Precios para la
ión de Servicios Hoteleros para la Reunión de la Comisión Estratégica del

2025 celebrado por la Unidad de Análisis Financiero, Referencia núm. UAF-CCC-
003.

ANTO Xl: Que eldía trece (13)del mes de agosto del año dos milveinticinco (2025), se
dió a la recepción de las Ofertas Técnicas "Sobre A" y Económicas "Sobre 8", de los

interesados conforme al cronograma de actividades del pliego de condiciones.

POR CUANTO Xll: Que día trece (13) del mes de agosto del año dos milveinticinco (2025), se
procedió a la apertura de los Sobres'4", contentivos de las Ofertas Técnicas de los oferentes
participantes, en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y del Notario Público
actuante.

POR CUANTO Xlll: Que el día catorce (14) de agosto del año dos mil veinticinco
procedió a notificar el informe preliminar de evaluación de la oferta técni
procedimiento de Comparación de Precios para la Contratación de Servicios
para la Reunión de la Comisión Estratégica del GAFILAT 2025 celebrado por la
Aná lisis Fi nan ciero, Referencia nú m. UAF-CCC-CP-2025-0003.

POR CUANTO XIV: Que el día dieciocho (18) de agosto del año dos mil veinticinco
procedió a notificar el informe definitivo de evaluación de la oferta
procedimiento de Comparación de Precios para la Contratación de
para la Reunión de la Comisión Estratégica del GAFTLAT 2025 celebra
Análisis Fina nciero, Referencia n ú m. UAF-CCC-CP-2025-0003.

POR CUANTO XV: Que el día diecinueve (19) de agosto del año dos mil
procedió a notificar a los Oferentes habilitados para la apertura y lectu
Económicas "Sobre B".

rJ

a

c
POR CUANTO XVI: Que el día veinte (20) de agosto del año dos mil veintic
procedió a la apertura y lectura de los Sobres "8", contentivos de las Ofertas Económicas de los
oferentes que habían superado la primera etapa del procedimiento, en presencia del Comité
de Compras y Contrataciones y del Notario Público actuante.

POR CUANTO XVll: Que después de la evaluación de las ofertas económicas conforme al
criterio de evaluación establecido en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas,
los peritos designados emitieron el informe de evaluación económica y recomendación de
adjudicación, en fecha veinte (20)de agosto del año dos milveinticinco (2025). Dicho informe,
fue aprobado por el Comité de Compras y Contrataciones de LA INSTITUCIóN CONTRATANTE,
mediante acta núm. 25-2025-CP-UAF contentiva del Acta de Adjudicación para el procedimiento
de Comparación de Precios para la Contratación de Servicios Hoteleros para la Reunión de la
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Comisión Estratégica del GAFILAT 2025 celebrado por la Unidad de Análisis Financiero,
cia núm. UAF-CCC-CP-2025-0003 de fecha veintidós (22) del mes de atosto del año dos
cinco (2025) y adjudicó a EL PROVEEDOR los ítems 1 y 2 de las especificaciones técn icas
ntratación de Servicios hoteleros: solones de hotel, Coctel de cierre, parque y reserva de

de hotel.

XVlll: A que el día veintidós (22) del mes de agosto del año dos mil veinticinco
¡ruSflrUClóN CONTRATANTE notificó el resultado del procedimiento de selección

CUANTO XIX: Que en fecha veintiséis (26) del mes de agosto del año dos mil veinticinco
(2025) EL PROVEEDOR constituyó la Garantía de Fiel Cumplimiento de
correspondiente al 10/o del monto total adjudicado, en cumplimiento del pliego de
y del artículo 201 del Reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto núm.

POR CUANTO XX: EL PROVEEDOR es una sociedad de responsabilidad limitada
pertenece al sector servicio, comercio y turismo; tiene como objeto social agen
centro de encuentro y hospedaje, servicios turísticos en la República Dominicana.

POR LO TANTO, considerando que el preámbulo y los antecedentes son parte ¡ntegra
presente contrato, LAS PARTES libre y voluntariamente;

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

Artículo 1. Objeto y alcance del contrato. El objeto del contrato es Proveer los Servicios
Hoteleros para la Reunión de lo Comisión Estrotégico del GAFILAT 2025 que deberá ser ejecutado
de acuerdo con el pliego de condiciones y especificaciones técnicas, y bajo los términos
propuestos en la oferta técnica y económica adjudicada a EL PROVEEDOR, así como los demás
anexos que forman parte integral del presente Contrato.

Artículo 2. Actividades, productos y resultados esperados: Los productos o resultados a

entregar por parte de EL PROVEEDOR son:

/jca Dü

Página 4 de 17

Calle Danae No.05, Gazcue, Distrito Nacional, República Dominicana.

g-

tcto

6-23.

1

**4\**
ta É F..,-B l¡:,iu
t*iCÉ;ÁL*¿d¡'

o

a isI ,s

4
tü

Servicios hoteleros: salones de 4 Fecha de montaje: '15 de
septiembre a partir de las 8:00 A.M

Fecha del evento: 16 al 1B de
sept¡embre, 2025. El 1 6 y 17 de
septiembre en horario de 08:00

A.M. a 5:00 P. M. y el 18 de
septiembre, en horario de 8:00 A.M

a 1:00P.M.
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2 Reserva de cinco (5) habitaciones
sencillas y seis (6) habitaciones

dobles, que incluya plan de:
desayunos, almuerzos y cenas.

11 Desde el lunes 15 de septiembre
hasta elviernes 19 de septiembre

NF

üó

p

resa

Ot.

' Mat. No.

¡R,TO

a)

66lftÍ

N

lo1
dos mi

3. Lugar de ejecución. Las actividades previstas para la prestación del servicio se
larán en la Hotel El Embajddor, a Royol Hideowoy ubicado en la Avenida Sarasota
65, Santo Domino, Distrito Nacional, República Dominicana.

lo 4. Plazo de ejecución del servicio. El plazo de ejecución del presente con
desde el día quince (15) de septiembre hasta el diecinueve (19) de septiembre del
veinticinco (2025) que iniciarán luego de su perfeccionamiento conforme al a
presente contrato.

Párrafo l: El plazo de ejecución se mantendrá invariable, a menos que se conceda
por motivo de caso fortuito o fuerza mayor.

Artículo 5. Monto del contrato. LAS PARTES convienen que el monto a pagar por los se
objeto de este Contrato, asciende a la suma de CUATRO MILLONES TRECIENTOS SESENTA Y
SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS DOM¡NICANOS
(RD$4,367, 879.34), com o ú n ica co ntra presta ció n.

Párrafo: En el presupuesto que figura como anexo a este Contrato, se p
costo del servicio a realizar.

Artículo 6. Formas y condiciones de pago1. La forma y condiciones
contrato son las siguientes:

- LA INSTITUCIóN CONTRATANTE procederá a realizar un único p
al 10070 del valor del Contrato, luego de la entrega total de los se

o

i i:J't

o

ago
rvicios ad U v

contra presentación de factura gubernamental

Párrafo l: No pago de anticipo: EL PROVEEDOR mediante comunicación de fecha veintinueve
(29) de agosto del año dos mil veinticinco (2025) dirigida a la Unidad Operativa de Comprasy
Contrataciones de la INSTITUCIÓN CONTRATANTE confirmo el no requerimiento de pago de
anticipo que le corresponde por su condición de MIPYMES, reconociendo que esto no afecta en
el cumplimiento de las obligaciones asumidas en este contrato.

Artículo 7. lmpuestos. EL PROVEEDOR no estará exento de ningún pago de impuestos en
virtud del presente Contrato y por tanto será el único responsable por el pago de los
gravámenes sobre las sumas percibidas bajo el mismo, siempre que aplique, de conformidad
con las disposiciones de la normativa tributaria.

1 La forma y condiciones de pago serán las mismas que las establecidas en el pliego de condiciones del
procedimiento objeto del presente contrato.
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Artículo 8. Vigencia del contrato. La vigencia del Contrato será de un (01) año contado a partir
de la fecha de la suscripción del mismo, específicamente hasta el cuatro (4) de septiembre del

ño dos milveintiséis (2026).

9. Supervisor o responsable del contrato. La supervisión de la ejecución y
iento de las obligaciones contraídas por EL PROVEEDOR a favor de LR lruSflfUClÓru

E estarán a cargo de representantes de la Dirección Técnica y el Departamento
icaciones de la Unidad de Análisis Financiero (UAF).

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que el supervisor o responsable del contrato podrá
nir directrices, lineamientos y efectuar el seguimiento y monitoreo al cumplimiento

Contrato en representación de LA INSTITUCIóN CONTRATANTE.

Artículo 10. Obligaciones de la institución contratante. En adición a las o
reconocidas a LA INSTITUCIóN CONTRATANTE en la Ley núm.340-06 y sus mod
Reglamento de aplicación núm. 416-23 y el pliego de condiciones vinculado a este
serán también obligaciones a su cargo, las siguientes:

1) Facilitar a EL PROVEEDOR y a su personal técnico acreditado cual
bajo su custodia o de su titularidad que se necesario para la
servicios establecidos en este Contrato;

2) Los pagos a EL PROVEEDOR en un plazo no mayor de tre¡nta
partir de que la factura sea aprobada por el supervisor o respo

Artículo 11. Obligaciones generales del proveedor. EL PROVEEDOR se ob
a prestar el servicio con la calidad y características establecidas en el pliego de
especificaciones técnicas.

Párrafo l: EL PROVEEDOR presentará a LA INSTITUCIóN CONTRATANTE de su propia
iniciativa o a solicitud de aquella, todas las informaciones y aclaraciones relacionadas con la

ejecución del Contrato.

Párrafo ll: EL PROVEEDOR realizará los servicios y cumplirá sus obligaciones establecidas bajo
este Contrato con diligencia, eficiencia y economía, conforme a las normas y prácticas
generalmente aceptadas y a las normas para el ejercicio del servicio contratado, reconocidas
por los organismos nacionales e internacionales.

Párrafo lll: EL PROVEEDOR ejecutará y concluirá sus servicios y subsanará cualquier deficiencia
en los mismos identificadas por LA INSTITUCIóN CONTRATANTE con el cuidado y la diligencia
debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del Contrato.

Párrafo lV: EL PROVEEDOR atenderá a las órdenes administrativas impartidas por LA
INSTITUCIóN CONTRATANTE vía el supervisor o responsable del contrato
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Párrafo V: Cuando EL PROVEEDOR considere que las exigencias de una orden administrativa
sobrepasan el Contrato, deberá notificarlo a LA |NSTITUCIÓÍrI CONTRATANTE en un plazo de

(05) días hábiles a partir del recibo de la orden administrativa. La ejecución de la orden
rativa no se suspenderá como consecuencia de dicha notificación

Personal para la prestación del servicio La adjudicación de la oferta de EL

R por parte LA INSTITUCIóN CONTRATANTE se considera como acuerdo
propuesto. Para realizar un cambio o suplencia de este personal

R deberá. someter a LA INSTITUCION CONTRATANTE, para su
copia de la hoja de vida de la persona propuesta quien deberá tener

des y experiencia. Si LA INSTIT UclóN CoNTMTANTE no lo objeta dentro
días hábiles contados a partir de la solicitud, se entiende que el personal propu
aprobado.

Párrafo l: EL PROVEEDOR deberá entregar al supervisor o responsable del cont
con cada una de las personas que trabajarán en la obra. Este personal
debidamente identificado como empleado de EL PROVEEDOR, y dicha ide
constar con los siguientes datos personales:1) Nombre completo,2) Céd

Personal u otro documento de identidad válido, 3) Cargo o responsabilidad,
Teléfono.

Párrafo ll: EL PROVEEDOR se compromete a mantener un punto de contacto
el Hotel a disposición de LA INSTITUCIó N CONTRATANTE, que deberá estar disp
horas del día, los 7 días de la semana, que sirva como punto de contacto dire
INSTITUCIóN CONTRATANTE para atender cualquier eventualidad antes, durante y después
del evento, el cual deberá ser puesto a disposición desde la firma del presente contrato.

Párrafo lll: EL PROVEEDOR se compromete a garantizar que el Hotel brinde todo el apoyo
necesario para el ingreso y egreso de materiales durante las etapas de montaje y desmontaje
del evento objeto de la contratación, incluyendo la disponibilidad de insumos y personal de
apoyo, tales como carritos de transporte u otros elementos que se requieran para facilitar
dichas labores conforme le sea solicitado por el personal de LA INSTITUCIóN CONTRATANTE
desde la fecha de suscripción del presente contrato.

Artículo 13. Garantía de fiel cumplimiento de contrato. Para garantizar elfiel cumplimiento
del presente Contrato EL PROVEEDOR hace formal entrega de una garantía de Fianza de Fiel
cumplimiento No. FIAN-18270, de la Compañía MultiSeguros SU, S.A. por un monto de
cuarenta y cinco mil con O0/1OO pesos dominicanos (RD$45,000.00) a favor de LA INSTITUCIÓN
CONTRATANTE, de acuerdo a lo establecido en los artículos 200 y 201 del Reglamento de
Aplicación de la Ley de Compras y Contrataciones aprobado mediante el Decreto núm. 416-23,
por un valor equivalente al '1%o del monto total adjudicado, en virtud a su condición de MIPYMES.

Párrafo. Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a LA
INSTITUCIóN CONTRATANTE en caso de incumplimiento, que determinará en todo caso la

ejecución de la garantía, independientemente del resto de acciones que legalmente procedan.
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Artículo 14. Devolución de la garantía de fiel cumptimiento. LA ltrlSflfUClótrl
CONTRATANTE, devolverá la garantía de fiel cumplimiento del contrato a El PROVEEDOR en

lazo no mayor de diez (10) días hábiles, luego de haber recibido conforme el suministro del
contratado y confirmado el cumplimiento de las obligaciones de seguridad social.

5. lndemnidad y Responsabilidad Civil. EL PROVEEDOR será el único re
y perjuicios causados a las personas que laboren en la prestación de I

los daños y perjuicios que puedan causar a terceras personas y/o prop
bién, asumirá la totalidad de los riesgos y compromisos que se origin

Párrafo l. En caso de que algún reclamo o demanda se dirigiera contra LA I

CONTRATANTE, EL PROVEEDOR queda obligado a comparecer como tercero
responsabilidad solidaria. En caso de que la acción prosperara, EL PROVEEDO tr

el monto de la condena, incluidos los gastos, costas y honorarios, y todo
por tal motivo, pudiendo hacerse efectivo de sus bienes a deducírsele al

pendientes y/o del depósito en garantía, el que deberá ser repuesto d
días hábiles.

Artículo 16. Definiciones. En adición a las definiciones previstas en el

del procedimiento de Comparación de Precios para la Contratación de Servi
la Reunión de la Comisión Estratégica del GAFILAT 2025 celebrado por la

Financiero, siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes
entenderá que significan lo que expresa a continuación:

1) Entidad Contratante: La Unidad de Análisis Financiero o su representante el/la
directora (a) General.

2) Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato

3) El Proveedor: Nombre de la persona natural o jurídica, o el consorcio que ejecutará el
objeto del Contrato.

Párrafo: Los términos no definidos en los documentos referenciados o en la presente cláusula,
deben entenderse de acuerdo con su significado natural y común.

Artículo 17. Documentos anexos e integrantes del contrato. Los siguientes documentos que
constan como anexo en el presente contrato, forman parte integral e insustituible del mismo y
LAS PARTES reconocen cada uno de estos como parte intrínseca del contrato:

-r l)
_)

'.,]t'l
J
o

Pliego de Condiciones;
Especificaciones Técn icas;

Oferta técnica y económica de EL PROVEEDOR;

Presupuesto presentado en la oferta de EL PROVEEDOR;
Garantía de fiel cumplimiento del contrato;
Acta de adjudicación;

g-
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7l Certificado de cuota a comprometer ref. lpreventivo];

Artículo 18. lnterpretación del contrato y legislación aplicable. Tanto la interpretación del
presente contrato y sus anexos, como su legislación se realizará conforme a las leyes de la

blica Dominicana.

19. Validez y perfeccionamiento del contrato. El contrato será válido
ión se haya cumplido con ordenamiento jurídico y cuando el acto

ión y la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de contr
as

El contrato se considerará perfeccionado una vez se publique por el

Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) y en el portal institucional de la UNIDAD DE

ANALISIS FINANCIERO (UAF), en un plazo no mayor de cinco (5) días háb

suscripción conforme al artículo '167 del Reglamento núm.416-23y, ade
las instituciones sujetas a la Ley núm. 10-07 del Sistema Nacional de Co

registrado en la Contraloría General de la República

Artículo 20. Nulidad del contrato. La suscripción del presente Co

régimen de prohibiciones e inhabilidades establecido en el artículo 14

sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus mod
una causa de nulidad absoluta del Contrato en cualquier estado que se enc

de otra acción que decida interponer Unidad de Análisis Financiero (UAF) o

la Dirección General de Contrataciones Públicas

Artículo 21. Declaración de integridad y prohibición de prácticas corruptas. EL

PROVEEDOR declara y garantiza no haber, realizado directa o indirectamente, o tratándose de

una persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración,
apoderados, representantes legales o personas vinculadas haber ofrecido, negociado o
efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al

presente contrato.

Párrafo l: EL PROVEEDOR se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del

contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, integrantes de los
órganos de administración, apoderados, representantes legales o personas vinculadas.

Párrafo ll: EL PROVEEDOR se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de
manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de servidores o
funcionarios de LA INSTITUCIóN CONTRATANTE de la que tuviera conocimiento.

Párrafo lll: EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con la legislación nacional vigente sobre
antisoborno, anticorrupción y contra el lavado de activos, específicamente con la Ley núm. 155-
17 sobre Lavado de Activos y el Financiamiento delTerrorismo. En tal sentido, se compromete
a no colocar a los funcionarios públicos con los que deba interactuar, en situaciones reñidas
con la ética. En talsentido, reconoceyacepta la prohibición de ofrecerles a éstos cualquiertipo
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de obsequio, donación, beneficio y/o gratificación, ya sea de bienes o servicios, cualquiera que
sea la finalidad con la que se lo haga.

lV: EL PROVEEDOR acepta y reconoce que el incumplimiento de lo expresado
temente puede derivar y resultar en la inmediata rescisión de este contrato conforme

'11 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, haciendo reserva l-R llrlSf¡fUClÓru
de iniciar cualquier acción legal o judicial ante las autoridades comp

PROVEEDOR.

22. Fuerza mayor y caso fortuito. Ninguna de LAS PARTES será
ier incumplimiento El Contrato si su ejecución ha sido demorad

obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito en los
define el pliego de condiciones que forma parte integral de este contrato.

22.1 Para los efectos del Presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o
que escapen al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté e SU

negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, a e

gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos gubernam
guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores
catástrofes, i n undaciones y otras perturbaciones am bienta les mayores,
inusuales deltiempo.

n
o

"-q

a
22,2 Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preve

ha podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas.

223Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito no incluyen:
Cq Dorfi\

1) Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte;
2) Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de
la firma o de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.
3) lnsuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pago bajo este
contrato.

Párrafo ll: La falta de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir
cualquiera de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando
éste surja de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas
las precauciones razonables, con el debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de
cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato.

Párrafo lll: Si por causa de fuerza mayor o caso fortuito EL PROVEEDOR no concluye elservicio
o la prestación del servicio en el plazo establecido, LA INSTITUCIóN CONTRANTE podrá
conceder una prórroga, es decir, extender el plazo de ejecución del contrato por un tiempo
razonable y nunca superior al plazo original. Para hacer efectiva esta prórroga, EL PROVEEDOR
deberá presentar la solicitud a LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE con un mínimo de tres (03)

días hábiles de anticipación al vencimiento del plazo, de no hacerlo, se considerará que ha

renunciado a su derecho en relación a la ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito.
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Párrafo lV: EL PROVEEDOR tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el presente

Contrato durante el período de incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor
o Caso Fortu¡to. lgualmente tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto adicional
directamente relacionado con las obligaciones resultantes del contrato en el que incurra
durante el período de Fuerza Mayor o Caso Fortuito

23. CESE DE DERECHOS. Con la rescisión del presente Contrato, co

o en el Artículo que antecede, cesan todos los derechos y obligaciones a

Aquellos derechos y obligaciones de LA UAF que estén pendientes a

rescisión o terminación; y,

La obligación de confidencialidad.

Artículo 24. No relación laboral. LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente
no establece una relación de subordinación laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la
República Dominicana o la Ley núm.41-08 sobre Función Pública. EL PROVEEDOR acuerda, por
este medio, liberar a LA INSTITUCION CONTRATANTE de toda acción o demanda laboral que
ella o su personal, los subcontratistas, sus empleados y/o representantes i ,.9-ll

contra, derivada del cumplimiento y ejecución del presente Contrato.

Artículo 25. Suspensión del contrato. En adición a las causas previ
numeral 5) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y el artículo 1

416-23, LA INSTITUCIóN CONTRATANTE podrá ordenar la suspensión
mediante acto administrativo motivado y notificado a EL PROVEEDOR.

25.1 LA UAF tendrá derecho a suspender los pagos e inclusive sus servici
MEDIANTE NOTIFICACIóN ESCRITA (excepto por trabajos que hayan sid
aprobados por la misma) si EL PROVEEDOR incumple sus obligaciones establecidas bajo este
Contrato. La suspensión deberá especificar la naturaleza del incumplimiento y se aplicará a

partir de la fecha de notificación.

25.2 EL PROVEEDOR tendrá derecho a suspender la prestación de sus servicios mediante
notificación por escrito a LA UAF, si ésta incumple sus obligaciones establecidas en virtud de
este Contrato, siempre y cuando la notificación de la suspensión:

{)
a

/,:
{.í

Especifique la naturaleza del incumplimiento; y
Requiera que LA UAF resuelva el incumplimiento dentro de un período no mayor
de diez (10) días hábiles a partir del recibo por parte de LA UAF de la notificación de
suspensión.

25.3 La suspensión se aplicará a partir de la fecha del plazo indicado en la notificación

Artículo 26. Modificación delcontrato. El presente contrato podrá ser modificado de manera
unilateral, como ejercicio de la facultad prevista en la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, o
por las causas previamente establecidas en el pliego de condiciones, en ambos casos, siempre
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y cuando se mantenga el objeto de la contratación, se trate de circunstancias que fueron
imprevisibles en el momento de iniciarse el procedimiento de selección y esa sea la única forma
de satisfacer plenamente el interés general.

27. Publicidad de las modificaciones. Toda modificación del contrato sea uni
en el pliego de condiciones, se formalizará a través de una enmienda

el contenido previsto en el artículo 164 del Reglamento núm. 416-
alquier prestación sustentada en la modificación deberá ser p

nico de Contrataciones Públicas (SECP) y registrarse en la Co

lica.

o 28. Restablecimiento del equilibrio económico y financiero del co
PARTES tienen derecho a procurar el restablecimiento del equilibro económico y fi nan
contrato con sus correspondientes ajustes, para mantener las condiciones técnicas,
económicas y financieras del mismo durante toda su ejecución, siempre que la(s) causa(s) de la
ruptura no sea imputable a la parte que reclama la afectación y tampoco tenga la de
soportarla

Párrafo l: Para el restablecimiento del equilibro económico y financie
invoque deberá demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criterios y el

en el artículo 32 numeral 1) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones
177 y 178 del Reglamento núm.416-23.

Párrafo ll: El acuerdo por LAS PARTES para restablecer el equilibrio econ
contrato deberá formalizarse mediante la suscripción de una enmienda e
y LA INSTITUC¡óN CONTRATANTE, con el objetivo de actualizar el monto e

ejecutar, en un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles, contados desde la fecha de aceptación
de la variación por la parte correspondiente y previo a realizarse cualquier prestación
sustentada en la misma.

Artículo 29. Cesión o Subcontratación del contrato. EL PROVEEDOR podrá subcontratar la

ejecución de los servicios comprendidos en este pliego de condiciones, con la previa
autorización de la institución contratante de acuerdo con el numeral 2) del articulo 32 de la Ley
núm. 340-06 y sus modificaciones.

Párrafo l. El oferente será solidariamente responsable de todos los acos, comisiones, defectos,
negligencias, descuidos o incumplimientos de los (as) subcontratistas, de sus empleados o

trabajadores.

Párrafo ll: El otorgamiento de subcontratos o la cesión parcial del contrato con el previo
consentimiento escrito de LA INSTITUCIóN CONTRATANTE no eximirá a EL PROVEEDOR de
ninguna responsabilidad y obligación estipulada en el Contrato, en el entendido, que el(la)
proveedor será solidariamente responsable de todos los actos, comisiones, defectos,
negligencias, descuidos o incumplimientos de los(as) subcontratistas, de sus empleados(as) o
trabajadores(as).
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Párrafo lll: Para fines de cesión del contrato si EL PROVEEDOR es objeto de fusión, escisión o

cambio de control, estará en la obligación de informar oportunamente LA ¡¡USflfUClÓtU
CONTRATANTE para ésta conocer las condiciones de esa operación y ponderar si esa operación

en riesgo el cumplimiento del Contrato y en consecuencia determinar las acciones que
n corresponder de acuerdo a la Ley

lV: El subcontratista o cesionario no podrá estar en el régimen de prohibiciones e

des previsto en el artículo 14 de la Ley y sus modificaciones

30. Recepción delservicio. Concluida la prestación delservicio, el persona
a institución como responsable del contrato procederá a completar un acta

provisional donde determine, a partir de los términos de referencia, si el servicio
con lo pactado.

Párrafo l. Si la prestación del servicio fue acorde con los términos de referencia, la in
deberá formalizarla mediante la recepción conforme en un plazo de diez (10) días hábil €S'

partir del día siguiente de notificado la prestación del servicio. El proveedor ti re o
intimar a la institución contratante la emisión de la recepción conforme, s

referido plazo.

Párrafo ll. De existir cualquier anomalía con la prestación, y se tenga tiem
que el proveedor corrija las faltas antes de que se cumpla el período en
institución deberá notificar en un plazo de cinco (5) días hábilesz, al p
los defectos y proceda, en un plazo3 no superior a diez (10) días hábiles,
errores detectados. c-'ct Domi¡\
Párrafo lll. En los casos donde el proveedor no haya cumplido con el servicio y la correcc nno
fue posible antes del período en que la institución lo requería, la institución deberá notificar en
un plazo de cinco (5) días hábiles, el acta de no conformidad con la prestación del servicio y,

conforme con el debido proceso, puede iniciar las medidas administrativas correspondientes
por la falta del proveedor.

Artículo 31. Evaluación de desempeño. Una vez liquidado el contrato, el supervisor o
responsable de la contratación deberá evaluar el desempeño de EL PROVEEDOR en el SECP.

Del mismo modo, EL PROVEEDOR deberá evaluar el desempeño de la institución contratante.

Párrafo: La evaluación de LAS PARTES se realizará con base en los criterios que ha emitido la
Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP)y los resultados serán tenidos en cuenta
para la priorización de capacitación a los proveedores, contrat¡stas y a las instituciones.

Artículo 32. Extinción del contrato. El contrato finalizará por una de las siguientes condiciones
que acontezca en eltiempo:a) Cumplimiento del objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes

2 Plazo fijado por el párrafo ll del artículo 185 del Reglamento núm. 416-23.
3 El plazo debd ser proporcional y congruente al tipo de correcciones y servicio.
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o; c) por las causas de resolución previstas en el artículo 190 del Reglamento núm. 416-23; d)

lncumplimiento de contrato.

Artículo 33. Protección al Medio Ambiente. EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con

todas las leyes y regulaciones ambientales aplicables en relación con la ejecución de este

. Cada parte deberá adoptar las medidas necesarias para prevenir o mitigar c

ambiental adverso derivado de sus actividades asociadas con este

EL PROVEEDOR se compromete a realizar sus operaciones
promoviendo prácticas que reduzcan el consumo de los recu
generación de residuos y fomenten la conservación del medio amb

EDOR está obligado a cumplir con las normativas medioambienta
das con su actividad durante la prestación del servicio. Esto incluye la adh

eneral sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales núm. 64-00, sus leyes sectorial €S,

Ley General de Gestión lntegraly Coprocesamiento de Residuos Sólidos núm.22 con

su reglamento correspondiente, así como el Reglamento para la Gesti tiS
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, establecido en el

contexto de la Responsabilidad Extendida del Productor.

33.2. EL PROVEEDOR que incumpla con sus obligaciones ambientales
responsable de remediar cualquier daño ambiental resultante y asumi
Además, indemnizará a LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE por cualquier
incurrido como consecuencia de dicho incumplimiento. EL PROVEEDOR

cooperar plenamente con el Ministerio de Medio Ambiente y Recu

instituciones del Estado pertinentes, a fin de proporcionar la información
demostrar el cumplimiento de las obligaciones ambientales. Esta cláusula de obligaciones
ambientales permanecerá vigente durante la duración del contrato y sobrevivirá a su
terminación.

33.3. EL PROVEEDOR se compromete, desde el inicio de las actuaciones del contrato, a

implementar medidas preventivas y respetuosas con la legislación ambiental, abordando
vertidos y residuos de manera responsable, y notificando al Ministerio de Medio Ambiente
cualquier impacto ambiental causado por sus servicios. Durante la ejecución del contrato, se

obliga a aplicar continuamente estas medidas preventivas, optimizar el uso de recursos
naturales, proteger la flora y fauna circundante, reportar de manera inmediata cualquier
incidencia ambiental al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante informes
detallados, y asegurar que los gestores y/o prestadores de servicios cumplan con las

autorizaciones y requisitos establecidos en la Ley General sobre sobre Medio Ambiente y
Recursos Naturales núm. 64-00, Ley General de Gestión lntegral y Co-procesamiento de
Residuos Sólidos núm. 225-20 y su reglamento de aplicación, la Ley Sectorial de Áreas
Protegidas núm.202-04, y demás leyes sectoriales y regulaciones ambientales vigentes para
garantizar un manejo adecuado y responsable de los desechos generados y de los recursos
naturales.

Artículo 34. Causas de resolución del contrato. Son causas de resolución del presente
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1) La imposibilidad de ejecutar las prestaciones inicialmente previstas, cuando no sea
posible cumplir con las condiciones fijadas, por causa no imputable a ninguna de las
pa rtes.

2) La declaración de quiebra o estado de notoria insolvencia de EL PROVEEDOR para
cumplir con las obligaciones necesarias para satisfacer el objeto del contrato.

3) La disolución legal de la persona jurídica, con excepción de los casos en q
de condiciones posibilite la sucesión del proveedor.
La demora de EL PROVEEDOR en el cumplimiento de los plazos bajo I

previstas en el pliego de condiciones y este contrato.
El incumplimiento de EL PROVEEDOR de cualquiera de las obligacion
que resultan esenciales para la satisfacción de su objeto.
Razones o circunstancias sobrevenidas que puedan afectar el interés
Ha subcontratado alguna parte del Contrato sin autorización.

Artículo 35. Penalidades. En caso de retraso en el cumplimiento de I

PROVEEDOR por causas imputables a éste, LA INSTITUCIóN CON
establecido en el pliego de condiciones

Artículo 36. Responsabilidad de las partes. Cuando se resuelva
imputables a algunas de LAS PARTES, se deberá resarcir a la parte
perjuicios ocasionados, a través de la ejecución de la garantía
correspondiente, conforme establece el artículo 191 del Reglamento núm.

Artículo 37. ldioma. El presente Contrato ha sido redactado en idioma castellano o español,
por tanto, toda la notificación y documentos que intercambien EL PROVEEDOR y LA
INSTITUCIÓN CONTRATANTE deberán ser presentados en este idioma.

Artículo 38. Compromiso de Confidencialidad. A partir del presente Acuerdo, toda la

información de carácter confidencial debe mantenerse bajo secreto profesional y no divulgarse
a terceros sin el consentimiento expreso y escrito de las partes.

PÁRRAFO l: LA INSTITUCIóN CONTRATANTE garantizará que las partes intervinientes y que
interactúen con los datos personales en la contratación, se comprometan a respetar la

confidencialidad de los mismos.

pÁRRnfO ll: La expresión "información confidencial" abarca todas y cada una de las
informaciones o datos que sean suministrados por LA INSTITUCIóN CONTRATANTE, sin
consentimiento, incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa las siguientes: i)

información de cualquier tipo que se encuentre disponible físicamente o en sistemas de datos
o tecnológicos, dispositivos o memorias de almacenamiento; ii) información que se refiera a

datos, estrategias operativas, manuales, planes, establecido en todo o en parte mediante
cualquier tipo de soporte; ¡i¡) información relativa a proyectos, políticas en general,
procedimientos, comunicaciones, informes, base de datos, ideas, conceptos, listados de
proveedores y ciudadanos; iv) información de índole financiera, tributaria, legal, administrativa,
como estados financieros, contratos y/o acuerdos, e v) información que haya sido recibida de
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cualquier otra forma, ya sea oral, en gráficos o escrita, registros, informes o de una forma
tangible o intangible.

Artículo 39. Sobre los Conflictos de lnterés. Las partes declaran al momento de suscribir el
presente contrato que no existe la participación de familiares o conocidos con i

rticulares o financieros que pudieran poner en riesgo la imparcialidad e indepen
del contrato. Tanto LA INSTITUCIóIrI COTTRATANTE como la otra parte ga

dad y transparencia de los agentes que intervienen en la e

ilidades asumidas por estas, como medida de prevención.

Como medida de prevención y detención, LA INSTITUCIóN CONTRAT
debida diligencia para garantizar la transparencia en la contratación. De igua
UCIóN CONTRATANTE y su personal al servicio, que pudi eran comprometer su

rcialidad e independencia, declararán cuando exista relación de pa o
de otra índole que pueda generar conflictos de interés al momento de
presente contrato.

Asimismo, TRAVELISTA, S.R.L., declara en el presente que no existe
de parentesco entre sus representantes con el personal administ
anterior, que pueda tener algún tipo de conflicto de interés presente o

Párralo ll: En caso de existir algún vínculo de los mencionados,
formularios en el que consten las medidas a tomar de prevención de riesgos,
partes garanticen la transparencia de la relación contractual y postcontractual

Artículo 40. Régimen de solución de controversias. LAS PARTES se comprometen a realizar
sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los conflictos o desacuerdos que
pudieren surgir con relación al desarrollo del presente contrato y su interpretación. Todo litigio,
controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al mismo, su incumplimiento,
su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal Superior Administrativo
(rsA).

Artículo 41. Domicilio de elección y notificaciones. Para todos los fines y consecuencias del
presente Contrato, LAS PARTES eligen domicilio, así como los correos electrónicos indicados en
las direcciones que constan en la parte introductoria de este Contrato, en el cual (incluido
correo electrónico) recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa
al mismo, su ejecución y terminación.

Párrafo: Todo aviso, solicitud o comunicación que LAS PARTES deban dirigirse en virtud del
presente contrato, se efectuará por escrito y se considerará realizada desde el momento en
que el documento correspondiente se entregue al destinatario,

Artículo 42. Gastos legales del contrato. Los gastos legales de la notarización del contrato
serán cubiertos por LA INSTITUCIóN CONTRATANTE, vía transferencia bancaria mediante
libramiento, depositado directamente a la cuenta del notario actuante.
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Artículo 43. Acuerdo íntegro. El presente Contrato y sus anexos contienen todas las
estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o
desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su
redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiciones de este Contrato se
declarara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes. HECHO
Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor, uno para cada una de LAS PARTES,

otro para le notario público actuante y el otro para los fines correspondientes, dado en Santo
Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los cuatro (4)días del mes de septiembre
del año dos milveinticinco (2025).

Por UNTDAD DE ANÁL|StS FTNANCTERO (UAF): lisi.r

Aileen n

Directora General
Unidad de Análisis Financie

Por TRAVELISTA, S.R.L.

BETSAYDA L DE RIJO

Gerente
TRAVELISTA, S.R.L

Yo, DR. PEDRO NELSON FELIZ MONTES DE OCA, Notario Público de los del número para el
Distrito Nacional, matriculada en el Colegio de Notarios con el núm. 6650, CERTIFICO Y DOY
FE, que las firmas que preceden fueron puestas, de manera libre y voluntaria por las señoras
AILEEN GUZMÁN cosTE y BETSAYDA slLVERlo RIPoLL DE RUo, de generales de ley señaladas
precedentemente, manifestándome que son las firmas que acostumbran a usar en todos los
documentos de su respectiva vida jurídica, por cuanto debe dárseles entera fe y crédito. En la
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a

los cuatro (4) días del mes de septiembre del año dos mil veinticinco (2025)

DR. PEDRO N NTES DE OCA
66s0
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s<::i~~t.~~:o,1,1~.r ONTRATO DE EJECUCIÓN DE SERVICIOS NÚM. CBS-13-2025-UAF PARA LA 
'?-<?-- 'co 't "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS HOTELEROS PARA EL VIII CONGRESO 

TE CIONAL CLA, 2025 CELEBRADO POR LA UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO" 
REFERENCIA: UAF-CCC-CP-2025-0004. 

"ó5G • M \. 1'\o. u .,,_..;¡.-

E~ . De una parte, UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF) institución del Estado 
11c'l 

~::::::=¡;:t:%leminicano creada en virtud de la Ley núm. 155-17 contra el Lavado de Activos y 
inanciamiento de Terrorismo, de fecha uno (01) de junio del año dos mil diecisiete 

(2017), con Registro Nacional de Contribuyente (RNC) núm. 430-02329-9 con domicilio y 
asiento oficial ubicado en Calle Danae No. 5, Gascue, Santo Domingo, Distrito Nacional, el 
correo electrónico: juri~ica@uaf.gQb~do, debidamente representada por Aileen Guzmán 
Coste, dominicana, mayor de edad, abogada, titular de la cédula de identidad y electoral 
núm. 001-1499041 -9, domiciliada y residente en esta misma ciudad; quien actúa en calidad 
de Directora General, designada mediante el Decreto núm. 556-22 de fecha veintinueve 
(29) del mes de septiembre del año dos mil veintidós (2022), que para los fines del presente 
Contrato, se denominará "LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE", o por su nombre completo 
o por sus siglas "UAF", indistintamente. 

Y de otra parte TRAVELISTA, S.R.L. con Registro Nacional de Contribuyente (RNC) núm. 1-
31-61862-6 y Registro de Proveedor del Estado núm. 100918 con su domicilio legal en la 
Calle Dr. Jacinto Mañon no. 7, edificio Chez Space, ensanche Paraíso, Di.strito Nacional, 
República Dominicana, debidamente representada para los fines del presente Contrato 
por su gerente la señora BETSAYDA SILVERIO RIPOLL DE RIJO, dominicana, mayor de 
edad, casada, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral Núm. 037-0096750-2, con el 
correo electrónico info@travelista.do, domiciliada y residente en la ciudad de Santo 
Domingo, quien actúa de conformidad con el Acta de Asamblea Extraordinaria de la 
Sociedad Travelista, S.R.L., celebrada en fecha uno (01) de noviembre del año dos mil 
veinticuatro (2024), quien, para los fines del presente Contrato, se denominará "EL 
PROVEEDOR". ,,, ,,... -,, 
Para todos los fin es y consecuencias de I presente contrato, cuan , o 'fLÍera n méncionadas) 

conjuntamente, se les denominará LA::::~:s~LO: ~~ ~ S 

POR CUANTO 1: Que de conformidad con las disposiciones del articpló 138 
Constitución dominicana la Administración Pública "está sujeta en su actuación los ~ 

principios de ,eficacia, jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, pu 1cidad ~~ 
y coordinación, c?n sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado", po lo q~ "º" ~' 
la LA INSTITUCION CONTRATANTE en cada una de sus actuaciones, debe garan i~~., ... .,"'-,,,0" ....,r ,., .,,_,..,,,, ~-
observancia y entero cumplimiento. .~"' o<:-,,¡. .._'f-'?~..,'I:.., 

4-' ~.,~., f<,~"'> ""'" 

,t. ""' .... ~ ~-
~-.f. 
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......-::::::::=PCl~CUANTO 11: Que la Constitución dominicana consagra dentro de sus principios, en 
~s~~~t;~f ;.r ncia con el Estado social y democrático de Derecho, los servicios públicos que el 
~ ~~ Yád~

0 
e proveer a sus ciudadanos, los cuales tienen un carácter progresivo. En ese 

~ , .. ,.i,..,,--, ,,., en, ículo 147 constitucional establece que: "Los servicios públicos están destinados 
atisfa r las necesidades de interés colectivo. Serán declarados por ley. En 

M. \. ~~~ cia: ( ... ) 2) Los servicios públicos prestados por el Estado o por los particulares, 
º~t 

O 
en ~µl odalidades legales o contractuales, deben responder a los principios de 

ismno. sa lidad, accesibilidad, eficiencia, transparencia, responsabilidad, continuidad, 
calidad, razonabilidad y equidad tarifa ria( ... )". 

POR CUANTO 111: La Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios 
y Obras y sus modificaciones, del 18 de agosto de 2006, así como su Reglamento de 
Aplicación contenido en el Decreto Núm. 416-23 del 14 de septiembre de 2023, establecen 
los diferentes procedimientos de selección de proveedores a ser utilizados por los entes y 
órganos de la Administración Pública, su debido proceso y todo el ciclo del procedimiento 
de contratación que abarca hasta la administración, gestión y liquidación del contrato. 

POR CUANTO IV: Que el artículo 28 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, establece 
las cláusulas obligatorias de los contratos, se cita: "El contrato, para considerarse válido, 
contendrá cláusulas obligatorias referidas a: antecedentes, objeto, plazo, precio, ajuste de 
precios, equilibrio económico financiero, garantías, modificación, terminación, resolución, 
arbitraje, nulidad, sanciones y bonificaciones, sí ello se ha acordado, liquidación, solución 
de controversias, y las demás que correspondan de acuerdo con la naturaleza de la 
contratación y con las condiciones que establezca el reglamento de la presente ley". 

POR CUANTO V: A que la referida Ley, en su artículo 16, numeral 4, establece además que: 
La Comparación de Precios es una amplia convocatoria a las personas naturales o jurídicas 
inscritas en el registro respectivo. Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes 
con especificaciones estándares, adquisición de seNicios y obras menores. / / ,.~ 

POR CUANTO VI: Que el artículo 28 de la Ley núm. 340-06 y sus modtt tcac)ones, esp blece 
las cláusulas obligatorias de los contratos, se cita: "El contrato, par considerarse válido, ) • 
contendrá cláusulas obligatorias referidas a: antecedentes, objeto, pi zo, precio, ajuste de 
precios, equilibrio económico financiero, garantías, modificación, terminación, resolución, 
arbitraje, nulidad, sanciones y bonificaciones, sí ello se ha acordado, liquidación, solución de.__,,__~ 
controversias, y las demás que correspondan de acuerdo con la naturaleza d~ la contrat on 
y con las condiciones que establezca el reglamento de la presente ley". ~~ 

POR CUANTO VII: Que adicionalmente para la validez de los contratos deben c 
aquellas otras cláusulas que refiere el párrafo 111 del artículo 164 del Reglam 
Aplicación contenido en el Decreto núm. 416-23. 

~1~_,, 
~\ ~i,<J :<,.~• • ~'V~ ~· ~~., \~'"' 

-~ . ,.'.'> '\~.(;-

POR CUANTO VIII: Que la Resolución PNP-01-2025, de fecha dos (02) de enero del año dos 
mil veinticinco (2025), emitida por la Dirección General de Contrataciones Públicas, 
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estableció los umbrales topes para la determinación de la modalidad de selección de los 
imientos de contratación pública, correspondientes al año dos mil veinticinco 

TO IX: A que la referida Resolución establece que superado el monto de un 
cientos sesenta mil seiscientos cuarenta y dos con 56/100 (RD$1,860,642.56) 
nto de cinco millones seiscientos cuarenta y cuatro mil ochocientos doce con 

$5,644,812.73), la compra o contratación de bienes y servicios deberá realizarse 
e Comparación de Precios. 

POR CUANTO X: Que en fecha once (11) del mes de julio del año dos mil veinticinco (2025) 
LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE convocó a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas (SECP) y su portal institucional concovoco para que personas 
naturales y jurídicas a participar y presentar ofertas en el procedimiento de Comparación 
de Precios para la Contratación de Servicios Hoteleros para El VIII Congreso 
Internacional CLA, 2025 celebrado por la unidad de análisis financiero, Referencia 
núm. UAF-CCC-CP-2025-0004. 

POR CUANTO XI: Que el día veintiuno (21) del mes de julio del año dos mil veinticinco 
(2025), se procedió a la recepción de las Ofertas Técnicas "Sobre A" y Económicas "Sobre 
B", de los interesados conforme al cronograma de actividades del pliego de condiciones. 

POR CUANTO XII: Que día veintiuno (21) del mes de julio del año dos mil veinticinco (2025), 
se procedió a la apertura de los Sobres "A", contentivos de las Ofertas Técnicas de los 
oferentes participantes, en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y del 
Notario Público actuante. 

POR CUANTO XIII: Que el día veintiocho (28) de julio del año dos mil veinticinco (20~) se 
procedió a notificar el informe preliminar de evaluación de la oferta técnica para -el' 
procedimiento de Comparación de Precios para la Contratación de Servicios .Hotetero ~, 
para El VIII Congreso Internacional CLA, 2025 celebrado por la ~tidad,...,..de análisis 
financiero, Referencia núm. UAF-CCC-CP-2025-0004. 

POR CUANTO XIV: Que el día uno (1) de agosto del año dos mil veinticinco (2025) se • 
procedió a notificar el informe definitivo de evaluación de la oferta técnica para el ,z, 

procedimiento de Comparación de Precios para la Contratación de Serviclos Hoteleros. r r-. 

para El VIII Congreso Internacional CLA, 2025 celebrado por la unidad, d~ nálisi '~J_,,,---
financiero, Referencia núm. UAF-CCC-CP-2025-0004. ' 

POR CUANTO XV: Que el día uno (1) de agosto del año dos mil veinticinco (20 
procedió a notificar a los Oferentes habilitados para la apertura y lectura de las Prop 
Económicas "Sobre B". 
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POR CUANTO XVI: Que el día cuatro (4) de agosto del año dos mil veinticinco (2025) se 
......-:::::::f:):l~~dió a la apertura y lectura de los Sobres "B", contentivos de las Ofertas Económicas 

'\..s~'t\. fál#I~ rentes que habían superado la primera etapa del procedimiento, en presencia 
~~ "f.~,o JiBoó".&~~ e Compras y Contrataciones y del Notario Público actuante. ~ 1-!,~ 

::¡J ~ o 
Cl.. ~ 

'" UAN O XVII: Que después de la evaluación de las ofertas económicas conforme al 

1 
't-fdt lID0 <;( evaluación establecido en el pliego de condiciones y sus especificaciones 

<',:e-< ·técn i&_,~ ,¡- os peritos designados emitieron el informe de evaluación económica y 
º1s :i- _ 1:-1¡,.: dación de adjudicación, en fecha ocho (8) de agosto del año dos mil veinticinco 

(2025). Dicho informe, fue aprobado por el Comité de Compras y Contrataciones de LA 
INSTITUCIÓN CONTRATANTE, mediante acta núm. 20-2025-CP-UAF contentiva del Acta de 
Adjudicación para el procedimiento de Comparación de Precios para la Contratación de 
Servicios Hoteleros para El VIII Congreso Internacional CLA, 2025 celebrado por la unidad 
de análisis financiero, Referencia núm. UAF-CCC-CP-2025-0004 de fecha once (11) del mes 
de agosto del año dos mil veinticinco (2025) y adjudicó a EL PROVEEDO~ los ítems 1 y 2 de 
las especificaciones técnicas para la contratación de Servicios de Salones de hotel, Cóctel de 
apertura actividad formativa, parqueo y habitaciones de hotel. 

POR CUANTO XVIII: A que el día catorce (14) del mes de agosto del año dos mil veinticinco 
(2025), LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE notificó el resultado del procedimiento de 
selección. 

POR CUANTO XIX: Que en fecha catorce (14) del mes de agosto del año dos mil veinticinco 
(2025) EL PROVEEDOR constituyó la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, 
correspondiente al 1 % del monto total adjudicado, en cumplimiento del pliego de 
condiciones y del artículo 201 del Reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto 
núm. 416-23. 

POR CUANTO XX: EL PROVEEDOR es una sociedad de responsabilidad~ limitada cuy.a 
actividad pertenece al sector servicio, comercio y turismo; tiene como ob-jeto 'Social agencia 
de viajes centro de encuentro y hospedaje, servicios turísticos en la Rt úbli<a Dominicana. 

POR LO TANTO, considerando que el preámbulo y los antecedentes son paf& integral del 

presente contrato, LAS PARTES libre y voluntariamente; 1'~ Á¿ (] 
HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE: ~" .., ~ -0, ,v 

Artículo 1. Objeto y alcance del contrato. El objeto del contrato es Proveer les Servicios 
Hoteleros para el VIII Congreso Internacional Contra el Lavado de Activos (Congreso CLA 20 ), 

que deberá ser ejecutado de acuerdo con el pliego de condiciones y especificaci ~ l\..\tl\S1 A 
técnicas, y bajo los términos propuestos en la oferta técnica y económica adjudicad a ~ ,-...: s '\ 

YJ ¡es V evento 11 
PROVEEDOR, así como los demás anexos que forman parte integral del presente Con ar~ sona11zado5 .. 

iR1'~EL\5i1'. 5.R.L jiala 
RNC: \ -l\-6\862•6 
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2. Actividades, productos y resultados esperados: Los productos o resultados 
por parte de EL PROVEEDOR son: 

2 

Salones de hotel, cóctel de apertura, 
actividad formativa 

Reserva de habitaciones sencil las, dobles y 
triples para los invitados internacionales, 

que incluya plan de: desayunos, almuerzos y 
cenas. 

16 

Fecha de montaje: 27 
y 28 de 

Octubre, 2025. A 
partir de las 08:00 

a.m. 

Fecha del evento: 29 
y30 de 

octubre, 2025. 
Horario de 08:00 a. 

m. a 6:00 p. m. 
Desde el domingo 27 
de octubre hasta el 

jueves 31 de octubre. 

Artículo 3. Lugar de ejecución. Las actividades previstas para la prestación del servicio se 
desarrollarán en el Hotel Embassy Suites by Hilton ubicado en la Avenida Tiradentes 
número 32, Distrito Nacional, Santo Domingo, República Dominicana. 

Artículo 4. Plazo de ejecución del servicio. El plazo de ejecución del presente contrato es 
desde el día veintisiete (27) de octubre hasta el treinta y uno (31) de octubre del año dos 
mil veinticinco (2025) que iniciarán luego de su perfeccionamiento conforme al artículo 19 
del presente contrato. ( 

Párrafo 1: El plazo de ejecución se mantendrá invariable, a menos qu¡e se : nceda una 
prórroga por motivo de caso fortuito o fuerza mayor. 

\ 
Artículo S. Monto del contrato. LAS PARTES convienen que el monto a pa_gar por los 
servicios objeto de este Contrato, asciende a la suma de CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUATRO PESOS DOMINICANOS tON 08/100 

---(RD$5,639,404.08), como única contraprestación. 

Párrafo: En el presupuesto que figura como anexo a este Contrato, se presentan el de a111RA\tllSTA 
. . . Viajes y eventos 

del costo del servIcI0 a realizar. personaUzados -

TRAVELISTA, S.R.L 
1
.:.. 

• RNC: 1-31 ,61862-6 l-1 
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Artículo 6. Formas y condiciones de pago 1. La forma y condiciones de pago del presente 
contrato son las siguientes: 

LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE realizará un primer pago de avance o anticipo 
~

8
/t;;~, rrespondiente al 20% del valor del Contrato, por la condición de M IPYMES de EL 
'cu·~ OVEEDOR. Este pago se realizará una vez aprobado el Contrato por la 

traloría General de la República y contra presentación de una Póliza de Seguro 
qu cubra la totalidad del Avance inicial, correspondiente a la suma de UN MILLÓN 

, Ma\. 1'-1 . 66':>0 ;f.. NTO VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS DOMINICANOS CON 
ó o~ 

~¿ 
0 

\-\l'c,~ 100 (RD$1 , 127,880.82). 
iSTRi1O 

- LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE procederá a realizar un segundo pago de 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS PESOS 
DOMINICANOS CON 82/100 (RD$4,511,523.26) correspondiente al 80% del valor 
del Contrato, luego de la entrega total de los servicios adjudicados y contra 
presentación de factura gubernamental. 

Artículo 7. Impuestos. EL PROVEEDOR no estará exento de ningún pago de impuestos en 
virtud del presente Contrato y por tanto será el único responsable por el pago de los 
gravámenes sobre las sumas percibidas bajo el mismo, siempre que aplique, de 
conformidad con las disposiciones de la normativa tributaria. 

Artículo 8. Vigencia del contrato. La vigencia del Contrato será de un (01 ) año contado a 
partir de la fecha de la suscripción del mismo, específicamente hasta el cuatro (4) de 
septiembre del año dos mil veintiséis (2026). 

Artículo 9. Supervisor o responsable del contrato. La supervisión de la ejecución y 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por EL PROVEEDOR a favor de LA 
INSTITUCIÓN CONTRATANTE estarán a cargo de representantes de la DiFeéción Técnica y 
el Departamento de Comunicaciones de la Unidad de Análisis Financiero. 

I -
Párrafo: EL PROVEEDOR reconoce y acepta que el supervisor o responsable del contrato 
podrá definir directrices, lineamientos y efectuar el seguimiento y monitoreo al 
cumplimiento del Contrato en representación de LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE. 

Artículo 10. Obligaciones de la institución contratante. En adicióh 'a" la obligaci_s)Jles 
reconocidas a LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE en la Ley núm~ 34El-0 l. }f sus 
modificaciones, su Reglamento de aplicación núm. 416-23 y el pliego d'econdici ----­
vinculado a estre contrato, serán también obligaciones a su cargo, las siguientes: 

TRA\tt!S"fA 
Viajes y eventos • 
personalizados 

TRAVELISTA, S.R.L. 1lilr1 
RNCc 1-31-618f>2-6 

1 La forma y condiciones de pago serán las mismas que las establecidas en el pliego de condicione 
procedimiento objeto del presente contrato. 
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1) Facil itar a EL PROVEEDOR y a su personal técnico acreditado cualqu ier 

• 

documento bajo su custodia o de su titularidad que se necesario para la 
real ización de los servicios establecidos en este Contrato; 
Los pagos a EL PROVEEDOR en un plazo no mayor de treinta (30) días contados 

partir de que la factura sea aprobada por el supervisor o responsable de 
ntrato . 

66~0 ~ 
• <> Mal. rtíc~ij 1. Obligaciones generales del proveedor. EL PROVEEDOR se obliga y 

¡e-< D1sr~ , c.." ete a prestar el servicio con la calidad y características establecidas en el pliego 
condiciones y las especificaciones técnicas. 

Párrafo 1: EL PROVEEDOR presentará a LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE de su propia 
iniciativa o a solicitud de aquella, todas las informaciones y aclaraciones relacionadas con 
la ejecución del Contrato. 

Párrafo 11: EL PROVEEDOR realizará los servicios y cumplirá sus obligaciones establecidas 
bajo este Contrato con diligencia, eficiencia y economía, conforme a las normas y prácticas 
generalmente aceptadas y a las normas para el ejercicio del servicio contratado, 
reconocidas por los organismos nacionales e internacionales. 

Párrafo 111: EL PROVEEDOR ejecutará y concluirá sus servicios y subsanará cualquier 
deficiencia en los mismos identificadas por LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE con el 
cuidado y la diligencia debidos y en riguroso cumplimiento de las disposiciones del 
Contrato. 

Párrafo IV: EL PROVEEDOR atenderá a las órdenes administrativas impartidas por LA 
INSTITUCIÓN CONTRATANTE vía el supervisor o responsable del contrato ~ 

_,/ 

Párrafo V: Cuando EL PROVEEDOR considere que las exigen?'( de ÚMorden 
administrativa sobrepasan el Contrato, deberá notificarlo q LA INSTITUCIÓN . ,,. 
CONTRATANTE en un plazo de cinco (05) días hábiles a partir del recibo..d~ la orden 
administrativa. La ejecución de la orden administrativa no se suspenderá como 
consecuencia de dicha notificación. 

Artículo 12. Personal para la prestación del servicio La adjudicación de a q~ a_de EL 
PROVEEDOR por parte LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE se considera corno~ cuerdo con 

.) 

I 

- / I ~ 

el personal clave propuesto. Para realizar un cambio o suplencia de este personal clave, EL 
PROVEEDOR deberá someter a LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, para su rev· • n y 
aprobación, copia de la hoja de vida de la persona propuesta quien deb á tener 
semejantes aptitudes y experiencia. Si LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE n ~ º~ l\STA 
dentro de cinco (05) días hábiles contados a partir de la solicitud, se enti d~:~ ~ill.s 

I 

I· 
personal propuesto ha sido aprobado. person¡l' adoS 

TR.&.VE , S.~ · 1 
RNC: 1 18ifs 
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Párrafo 1: EL PROVEEDOR deberá entregar al supervisor o responsable del contrato un 
....--::::::=:m:i~ do con cada una de las personas que trabajarán en la obra. Este personal deberá estar 
s~~fUI~~, . ente identificado como empleado de EL PROVEEDOR, y dicha identificación 

~~\~ P1tfé0§'~ nstar con los siguientes datos personales: 1) Nombre completo, 2) Cédula de 
!§ ~ r nti Personal u otro documento de identidad válido, 3) Cargo o responsabilidad, 4) 
a.. ~ p-

~ J,ll ~cción 5) Teléfono . 
• 

6650 
• Ma\. N • .i" 

o~, árt.¡1n 1: EL PROVEEDOR se compromete a mantener un punto de contacto permanente 
Dtsrn, . 11' Hotel a d isposición de LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, que deberá estar 

disponible las 24 horas del día, los 7 días de la semana, que sirva como punto de contacto 
directo con LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE para atender cualquier eventualidad antes, 
durante y después del evento, el cual deberá ser puesto a disposición desde la firma del 
presente contrato. 

Párrafo 111: EL PROVEEDOR se compromete a garantizar que el Hotel brinde todo el apoyo 
necesario para el ingreso y egreso de materiales durante las etapas de montaje y 
desmontaje del evento objeto de la contratación, incluyendo la disponibilidad de insumos 
y personal de apoyo, tales como carritos de transporte u otros elementos que se requieran 
para facilitar dichas labores conforme le sea solicitado por el personal de LA INSTITUCIÓN 
CONTRATANTE. 

Artículo 13. Garantía de fiel cumplimiento de contrato. Para garantizar el fiel 
cumplimiento del presente Contrato EL PROVEEDOR hace formal entrega de una garantía 
de Fianza de Fiel cumplimiento No. FIAN-18072, de la Compañía MultiSeguros SU, S.A. 
por un monto de cincuenta y siete mil con 00/100 pesos dominicanos (RD$57,000.00) a 
favor de LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, de acuerdo a lo establecido en los artículos 200 
y 201 del Reglamento de Aplicación de la Ley de Compras y Contratacio,Aes aprobado 
mediante el Decreto núm. 416-23, por un valor equivalente al 1 o/~ el monto total 
adjudicado. ' 

Párrafo. D~cha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a LA 
INSTITUCION CONTRATANTE en caso de incumplimiento, que determin~rá en todo caso 
la ejecución de la garantía, independientemente del resto de acciones q1ue legalmente 
procedan. 

(V 

Artículo 14. Devolución de la garantía de fiel cumplimiento. CIÓN 
CONTRATANTE, devolverá la garantía de fiel cumplimiento del contrato a El PR ~~..Cl/ST A. 
en un plazo no mayor de diez (1 O) días hábiles, luego de haber recibido co fori~Ya\~! /r-\ 

l
• Perssºº<!4il.ados 11 suministro del servicio contratado y confirmado el cumplimiento de las obliga o.ne ae 
- rR'AVELfSTA S 

seguridad socia l. RNc: 1-J1.61~ -~ .. ,, 

Artículo 15. Indemnidad y Responsabilidad Civil. EL PROVEEDOR será el únrce-­
responsable por los daños y perjuicios causados a las personas que laboren en la 
prestación de los servicios y por todos los daños y perjuicios que puedan causar a terceras 
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personas y/o propiedades, así como también, asumirá la tota lidad de los riesgos y 
compromisos que se originen por los mismos. 

n caso de que algún reclamo o demanda se dirigiera contra LA INSTITUCIÓN 
TE, EL PROVEEDOR queda obligado a comparecer como tercero y asumir la 

dad solidaria. En caso de que la acción prosperara, EL PROVEEDOR deberá 
onto de la condena, incluidos los gastos, costas y honorarios, y todo otro gasto 
or tal mot ivo, pudiendo hacerse efectivo de sus bienes a deducírsele al 
s pagos pendientes y/o del depósito en garantía, el que deberá ser repuesto 

os cinco (05) días hábiles. 

Artículo 16. Definiciones. En adición a las definiciones previstas en numeral 2) del pliego 
de condiciones del procedimiento, de Comparación de Precios para la Contratación de 
Servicios Hoteleros para el VIII Congreso Internacional CLA, 2025 celebrado por la unidad 
de análisis financiero siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes 
términos, se entenderá que significan lo que expresa a continuación: 

1) Entidad Contratante: La Unidad de Análisis Financiero o su representante el/la 
directora (a) General. 

2) Monto del Contrato: El importe señalado en el Contrato. 

3) El Proveedor: Nombre de la persona natural o jurídica, o el consorcio que ejecutará 
el objeto del Contrato. 

Párrafo: Los términos no def inidos en los documentos referenciad0s o en la presente 
cláusula, deben entenderse de acuerdo con su significado natural y t 9mún. 

Artículo 17. Documentos anexos e integrantes del contrato. Los siguientes 
documentos que constan como anexo en el presente contrato, forman parte integral e 
insustituible del mismo y LAS PARTES reconocen cada uno de estos como parte intrínseca 
del contrato: 

1) Pliego de Condiciones; 
2) Especificaciones Técnicas; 
3) Oferta técnica y económica de EL PROVEEDOR; 
4) Presupuesto presentado en la oferta de EL PROVEEDOR; 
5) Garantía de fiel cumplimiento del contrato; 
6) Acta de adjudicación; 
7) Certificado de cuota a comprometer ref. [preventivo]; 

Artículo 18. Interpretación del contrato y legislación aplicable. Tanto la interpreta 
del presente contrato y sus anexos, como su legislación se realizará conforme a las leyes 
de la República Dominicana. 
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a l. N 
1 contrato se considerará perfeccionado una vez se publique por el Sistema 

o de Contrataciones Públicas (SECP) y en el portal institucíonal de la UNIDAD DE 
~( D1srn,AN IS FINANCIERO (UAF), en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles luego de su 

scripcíón conforme al artículo 167 del Reglamento núm. 416-23 y, además, para el caso 
de las instituciones sujetas a la Ley núm. 10-07 del Sistema Nacional de Control Interno, se 
haya registrado en la Contraloría General de la República. 

Artículo 20. Nulidad del contrato. La suscripción del presente Contrato en violación al 
régimen de prohibiciones e inhabilidades establecido en el artículo 14 de la Ley núm. 340-
06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus modificaciones, 
constituirá una causa de nulidad absoluta del Contrato en cualquier estado que se 
encuentre, sin perjuicio de otra acción que decida interponer Unidad de Análisis 
Financiero (UAF} o iniciar de oficio la Dirección General de Contrataciones Públicas. 

Artículo 21 . Declaración de integridad y prohibición de prácticas corruptas. EL 
PROVEEDOR declara y garantiza no haber, realizado directa o indirectamente, o tratándose 
de una persona jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de 
administración, apoderados, representantes legales o personas vinculadas haber ofrecido, 
negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal 
en relación al presente contrato. 

Párrafo 1: EL PROVEEDOR se obliga a conducirse en todo momento, durante la jf'P~ rz 
del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no co et~;í;(s~ 'C'J /SfA 
ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, ccrcmt~at ~s 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes l~ ~ A.~R.t ., 

• 1-31.618~>., . I 
personas vinculadas. - "" 

'O 
Párrafo 11: EL PROVEEDOR se compromete a comunicar a las autoridades competentes, 
de manera directa y oportuna,_cualquier acto o conducta ilícita o cor~ pta de servidores o 
funcionarios de LA INSTITUCION CONTRATANTE de la que tuviera l onocimiento. 

Párrafo 111: EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con la legislación nacional vigente //r) / 
sobre antisoborno, anticorrupción y contra el lavado de activos, específi~amente con la Ley 'jJ-/ 
núm. 155-17 sobre Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo. En tal sentido, se 
compromete a no colocar a los funcionarios públicos con los que ~\ea interactuar, en 
situaciones reñidas con la ética. En tal sentido, reconoce y acepta la prohTb¿ción de 
ofrecerles a éstos cualquier tipo de obsequio, donación, beneficio y/o gratificación, ya~sea 
de bienes o servicios, cualquiera que sea la finalidad con la que se lo haga. 
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~~qjida 
Q . ~ 

\-JIS • o"' 

V: EL PROVEEDOR acepta y reconoce que el incumplimiento de lo expresado 
mente puede derivar y resultar en la inmediata rescisión de este contrato 
1 artículo 11 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, haciendo reserva LA 

, N CONTRATANTE de iniciar cualquier acción legal o judicial ante las 
s competentes en contra de EL PROVEEDOR. 

(}-

()~l o,sr~ o 22. Fuerza mayor y caso fortuito. Ninguna de LAS PARTES será responsab le de 
a quier incumplimiento El Contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, 

obstaculizada o frustrada por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito en los términos que 
define el pliego de condiciones que forma parte integral de este contrato. 

22.1 Para los efectos del Presente Contrato, Fuerza Mayor significa cualquier evento o 
situación que escapen al control de una parte, imprevisible e inevitable, y sin que esté 
envuelta su negligencia o falta, como son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos 
de autoridades gubernamentales o militares, regulaciones o requerimientos 
gubernamentales, epidemias, guerras, actos de terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, 
temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones 
ambientales mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo. 

22.2 Caso Fortuito significa aquel acontecimiento que no ha podido preverse, o que 
previsto no ha podido evitarse, por ser extraño a la voluntad de las personas. 

22.3 Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito no incluyen: 

1) Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una par , 
2) Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta a 
de la firma o de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimi 
obligaciones. 
3) Insuficiencia de recursos o fallas en el cumplimiento de cualquier pa 
contrato. 

Párrafo 11: La falta de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cump 
cualquiera de sus obligaciones, no será considerada como incumP,limiento, siemRre y 
cuando éste surja de un evento de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y} ' parte afectada haya 
tomado todas las precauciones razonables, con el debido esmero y cuidado, siempre con 
el objetivo de cumplir con los términos y condiciones establecidos en este Contrato. 

Párrafo 111: Si por causa de fuerza mayor o caso fortuito EL PROVEEDOR no concluye el
1 

servicio o la prestación del servicio en el plazo establecido, LA INSTITUCIÓN CONTRANTE 
podrá conceder una prórroga, es decir, extender el plazo de ejecución del contrato por un 
tiempo razonable y nunca superior al plazo original. Para hacer efectiva esta-pr:órrnga, EL 
PROVEEDOR deberá presentar la solicitud a LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE con un 
mínimo de tres (03) días hábiles de anticipación al vencimiento del plazo, de no hacerlo, se 
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rá que ha renunciado a su derecho en relación a la ocurrencia de la Fuerza Mayor 
uito. 

: EL PROVEEDOR tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el presente 
urante el período de incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza 
aso Fortuito. Igualmente tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto 
irectamente relacionado con las obligaciones resultantes del contrato en el que 

urante el período de Fuerza Mayor o Caso Fortuito 

Artículo 23. CESE DE DERECHOS. Con la rescisión del presente Contrato, conforme lo 
establecido en el Artículo que antecede, ,cesan todos los derechos y obligaciones a 
excepción de: 

(i) Aquellos derechos y obligaciones de LA UAF que estén pendientes a la fecha de 
rescisión o terminación; y, 

(ii) La obligación de confidencialidad a que se refiere el artículo 13. 

Artículo 24. No relación laboral. LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente 
Contrato no establece una relación de subordinación laboral entre ellas bajo el Código de 
Trabajo de la República Dominicana o la Ley núm. 41-08 sobre Función Pública. EL 
PROVEEDOR acuerda, por este medio, liberar a LA INSTITUCIÓN CONT~ T-ANTE d·e to.,da 
acción o demanda laboral que ella o su personal, los subcontratistas1/sus ,erñgle.ados y/o 
representantes intentaren en su contra, derivada del cumplimieñto y ejecución del 
presente Contrato. / 

Artículo 25. Suspensión del contrato. En adición a las causas pre'vist1s en ei-~rtículo 31 )/ 
numeral 5) de la Ley núm. 340-06 y sus modif icaciones y el artículCD ~ 82 del Reglamento/ • 
núm. 416-23, LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE podrá ordenar la sus~1 os:ón temporal gel 
contrato mediante acto administrativo motivado y notificado a EL PROV-EEDQR - -

' -----
25.1 LA UAF tendrá derecho a suspender los pagos e inclusive sus serv_¡9 or ¡j J,L 
PROVEEDOR MEDIANTE NOTIFICACIÓN ESCRITA (excepto por trabajos que 7~y~~ ~ ~ [/ST A 
efectuados y aprobados por la misma) si EL PROVEEDOR incumple sus o liga~ ,· esros /.1--\. 

a liad.o 

:stablec_id~s bajo este. Co~trato. _La suspensión de~~rá :,specificar la nat ~ : :a..~1sf.l_t 1/ '16 
incumpl1m1ento y se aplicara a partir de la fecha de not1f1cac1on. • 1•31-s1as2.~ 

25.2 EL PROVEEDOR tendrá derecho a suspender la prestación de sus servicios media 
notificación por escrito a LA UAF, si ésta incumple sus obligaciones establecidas en virtud 
de este Contrato, siempre y cuando la notificación de la suspensión: 

(i) Especifique la naturaleza del inrnmplimiento; y 
(ii) Requiera que LA UAF resuelva el incumplimiento dentro de un período no 

mayor de diez (1 O) días hábiles a partir del recibo por parte de LA UAF de la 
notificación de suspensión. 
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suspensión se aplicará a partir de la fecha del plazo indicado en la notificación. 

26. Modificación del contrato. El presente contrato podrá ser modificado de 
nilateral, como ejercicio de la facultad prevista en la Ley núm. 340-06 y sus 

..... ,, ... ,..c1.,.-rodifi~ iones, o por las causas previamente establecidas en el pliego de condiciones, en 
:.~ r'B91. asos, siempre y cuando se mantenga el objeto de la contratación, se trate de 

• .:,~ ir~t ancias que fueron imprevisibles en el momento de iniciarse el procedimiento de 
l o,srR1' ción y esa sea la única forma de satisfacer plenamente el interés general. 

Artículo 27. Publicidad de las modificaciones. Toda modificación del contrato sea 
unilateral o prevista en el pliego de condiciones, se formalizará a través de una enmienda 
o adenda al contrato con el contenido previsto en el artículo 164 del Reglamento núm. 416-
23 y previo a rea lizarse cualquier prestación sustentada en la modificación deberá ser 
publicada en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) y registrarse en la 
Contraloría General de la República. 

Artículo 28. Restablecimiento del equilibrio económico y financiero del contrato. LAS 
PARTES tienen derecho a procurar el restablecimiento del equilibro económico y financiero 
del contrato con sus correspondientes ajustes, para mantener las condiciones técnicas, 
económicas y financieras del mismo durante toda su ejecución, siempre que la(s) causa(s) 
de la ruptura no sea imputable a la parte que reclama la afectación y tampoco tenga la 
obligación de soportarla. ,,,, , 

Párrafo 1: Para el restablecimiento del equilibro económico y finan~ del contrato, qui en 
lo invoque deberá demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criter ios y el procédimiento 
previsto en el artículo 32 numeral 1) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y los 
artículos 175,176, 177 y 178 del Reglamento núm. 416-23. \ 

Párrafo 11: El acuerdo por LAS PARTES para restablecer el equ{libriG---!:.:onó 
financiero del contrato deberá formalizarse mediante la suscripción"de una ·enda 
entre EL PROVEEDOR y LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, con el objetivo de a u ~ l/ST A. 
monto pendiente de ejecutar, en un plazo no mayor a veinte (20) días hábile ·, ~'Wlsa€1.G15.05 //-'\ 

'f l~naui 
desde la fecha de aceptación de la variación por la parte correspondiente rfi>lVb.YJf ~s 
realizarse cual.quier prestación sustentada en la misma. R11c· ,.11.~8!:!)S, 

Artículo 29. Cesión o Subcontratación del contrato. EL PROVEEDOR podrá subcontr;no.'A.i:--­
la ejecución de los servicios comprendidos en este pliego de condiciones, con la previa 
autorización de la institución contratante de acuerdo con el numeral 2) del articulo 32 de 
la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones. 

Párrafo l. El oferente será solidariamente responsable de todos los acos, comIsIones, 
defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos de los (as) subcontratistas, de sus 
empleados o trabajadores. 
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Párrafo 11: El otorgamiento de subcontratos o la cesión parcial del contrato con el previo 
......-:::::::::\.l::;:l ,:;:;Po1f;;:s-. timiento escrito de LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE no eximirá a EL PROVEEDOR 

~~i : 1-'~ ~1~~ a responsabilidad y obligación estipulada en el Contrato, en el entendido, que 
~ ,R- • lai p edor será solidariamente responsable de todos los actos, comisiones, defectos, 
~ fl 1:1 • ligenci , descuidos o incumplimientos de los(as) subcontratistas, de sus 
Da l!W,',;r-pJ'f'l.'h • ~ ~'ªai o as) o trabajadores(as). 

& 
" 

i:.rl'ITftll ll: Para fines de cesión del contrato si EL PROVEEDOR es objeto de fusión, escisión 
........::~~ á'rflbio de control, estará en la obligación de informar oportunamente LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE para ésta conocer las condiciones de esa operación y ponderar si esa 
operación pone en riesgo el cumplimiento del Contrato y en consecuencia determinar las 
acciones que pudieran corresponder de acuerdo a la Ley. 

Párrafo IV: El subcontratista o cesionario no podrá estar en el régimen de prohibiciones e 
inhabilidades previsto en el artículo 14 de la Ley y sus modificaciones. 

Artículo 30. Recepción del servicio. Concluida la prestación del servicio, el personal 
designado por la institución como responsable del contrato procederá a C9,CAplétar L,!ñ-act,a 
de recepción provisional donde determine, a partir de los términ(os ere / efe ""AE-la" -si ,el 
servicio cumplió o no con lo pactado. ... 

'-..: ~ 

' ( 

Párrafo l. Si la prestación del servicio fue acorde con los térmmos d@ referencia, la 
institución deberá formalizarla mediante la recepción conforme en un\Plazo de diez (1 O) 
días hábiles, a partir del día siguiente de notificado la prestación del servicio. El proveedor 
tiene derecho de intimar a la institución contratante la emisión de la ~e&~qón conforílJ.:_~ 
sino lo realiza en el referido plazo. "'- < '~0 

'-- •C.::1 r 

Párrafo 11. De existir cualquier anomalía con la prestación, y se tenga tiempo 
para que el proveedor corrija las faltas antes de que se cumpla el período rf.SUA \ S~ 
necesita, la institución deberá notificar en un plazo de cinco (5) días hábiles2, Pt~~m,.¿¡lf STA 

'ªJe~ t ey /r-\ 
para que subsane los defectos y proceda, en un plazo3 no superior a diez (10) íaseha-Qt1~ s 

a la corrección de los errores detectados. TRAvEusrA, s.R ,.,.,.,"""" 
RIIC: 1-31-6!862--

Pá rrafO 111. En los casos donde el proveedor no haya cumplido con el servI la 
corrección no fue posible antes del período en que la institución lo requería, la institución 
deberá notificar en un plazo de cinco (5) días hábiles, el acta de no conformidad con la 
prestación del servicio y, conforme con el debido proceso, puede iniciar las medidas 
administrativas correspondientes por la falta del proveedor. 

Artículo 31 . Evaluación de desempeño. Una vez liquidado el contrato, el supervisor o 
responsable de la contratación deberá evaluar el desempeño de EL PROVEEDOR en el 

2 Plazo fijado por el párrafo II del artículo 185 del Reglamento núm. 416-23. 
3 El plazo debe ser proporcional y congruente al tipo de correcciones y servicio. 
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SECP. Del mismo modo, EL PROVEEDOR deberá evaluar el desempeño de la institución 
~:::=:::::::: ..... 

te. 

a evaluación de LAS PARTES se realizará con base en los criterios que ha emitido 
n General de Contrataciones Públicas (DGCP) y los resultados serán tenidos en 
ra la priorización de capacitación a los proveedores, contratistas y a las 
es. 

o 32. Extinción del contrato. El contrato finalizará por una de las siguientes 
condiciones que acontezca en el t iempo: a} Cumplimiento del objeto; b} por mutuo acuerdo 
entre las partes o; c) por las causas de resolución previstas en el artículo 190 del 
Reglamento núm. 416-23; d) Incumplimiento de contrato. 

Artículo 33. Protección al Medio Ambiente. EL PROVEEDOR se compromete a cumplir 
con todas las leyes y regulaciones ambientales aplicables en relación con la ejecución de 
este contrato. Cada parte deberá adoptar las medidas necesarias para prevenir o mitigar 
cualquier impacto ambiental adverso derivado de sus actividades asociadas con esje 
contrato. Adicio_nalmente, E~ PROVEE_D~R se compromete a rea lizar sus~pe -~ i~nes de-' 
manera sostenible, promoviendo practicas que reduzcan el consumo d losc;eearsos-........ 
naturales, minimicen la generación de residuos y fomenten la conserv cionl'del medio 
ambiente. ( ... ' 

33.1. EL PROVEEDOR está obligado a cumplir con las normativas medt mbie~ ales J • 
vigentes relacionadas con su actividad durante la prestación del servicio\ ~ to incluye la _ 1 

adhesión a la Ley General sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales n'\ni:,¿,~ o, ~ ~ 
leyes sectoriales, la Ley General de Gestión Integral y Coprocesamiento de Resiclu6s1 -!!f,º§ ,, / 
núm. 225-20 junto con su reglamento correspondiente, así como el Reglament P1ffJ\\f LIST,A 
Gestión Integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, establee· ovefé\ ,,, Hvenios 
Decreto núm. 253-23, en el contexto de la Responsabilidad Extendida del Produc r.PersonaH,aaos 

TRAVEUS7A, S./l.L) n 
RNC: 1-31-618~( 1 

33.2. EL PROVEEDOR que incumpla con sus obligaciones ambientales bajo este co trato :/ • 
será responsable de remediar cualquier daño ambiental resultante y asumirá los cos,vsa--~ 
asociados. Además, indemnizará a LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE por cualquier 
pérdida, daño o gasto incurrido como consecuencia de dicho incumplimiento. EL 
PROVEEDOR del servicio acuerda cooperar plenamente con el Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y las instituciones del Estado pertinentes, a fin de 
proporcionar la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales. Esta cláusula de obligaciones ambientales permanecerá vigente durante la 
duración del contrato y sobrevivirá a su terminación. 

33.3. EL PROVEEDOR se compromete, desde el inicio de las actuaciones del contrato, a 
implementar medidas preventivas y respetuosas con la legislación ambiental, abordando 
vertidos y residuos de manera responsable, y notificando al Ministerio de Medio Ambiente 
cualquier impacto ambiental causado por sus servicios. Durante la ejecución del contrato, 
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~\t\.\Z 1'~ , iga a aplicar continuamente estas medidas preventivas, optimizar el uso de recursos 
,o pusnª ñ~ s, proteger la flora y fauna circundante, reportar de manera inmediata cualquier 

~cide ambiental al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, mediante 
;íJ)O. rm~ etallados, y asegurar que los gestores y/o prestadores de servicios cumplan con 
~ 'iiU.Jto aciones y requisitos establecidos en la Ley General sobre sobre Medio Ambiente 

• w- '-~y ResJ" os Naturales núm. 64-00, Ley General de Gestión Integral y (o-procesamiento de 
0
f'l o,sr~ é 1- os Sólidos núm. 225-20 y su reglamento de aplicación, la Ley Sectorial de Áreas 

otegidas núm. 202-04, y demás leyes sectoria les y regulaciones ambientales vigentes 
para garantizar un manejo adecuado y responsable de los desechos generados y de los 
recursos naturales. 

Artículo 34. Causas de resolución del contrato. Son causas de resolución del presente 
contrato: 

1) La imposibilidad de ejecutar las prestaciones inicialmente previstas, cuando no 
sea posib le cumplir con las condiciones fijadas, por causa no imputable a ninguna 
de las partes. 

2) La declaración de quiebra o estado de notoria insolvencia de EL PROVEEDOR 
para cumplir con las obligaciones necesarias para satisfacer el objeto del 
contrato. 

3) La disolución legal de la persona j urídica, con excepción d{ los casos en c:;¡u_e el 
pliego de condiciones posibilite la sucesión del proveedo . 

4) La demora de EL PROVEEDOR en el cumplimiento de los P.laz0s bajo las 
condiciones previstas en el pl iego de condiciones y este con rato. ' 

1 

J 

5} El incumplimiento de EL PROVEEDOR de cualquiera de ~s obligaciones d~ 
contrato que resultan esenciales para la satisfacción des otljeto. " 

6) Razones o circunstancias sobrevenidas que puedan afecta f,i12 -----
7) Ha subcontratado alguna parte del Contrato sin autorización. , " Ti 

Artículo 35. Penalidades. En caso de retraso en el cumplimiento de las obligaci ne~'ii '{llSTA 
, Perso'lalb::. 5 

PROVEEDOR por causas imputables a éste, LA INSTITUCION CONTRATANTE s rremIurcrdos 
1 bl ·,.¡¡ 1 1· d d. . RAVEus;A sa~ .. a o esta ecI1.110 en e p Iego e con IcIones. R11c, 1.3,.6;tiif 1 1 

!.J ..,) . 

Artículo 36. Responsabilidad de las partes. Cuando se resuelva el contrato por caU:,'?:t!!--­
imputables a algunas de LAS PARTES, se deberá resarcir a la parte afectada por los daños 
y perjuicios ocasionados, a través de la ejecución de la garantía y/o la indemnización 
correspondiente, conforme establece el artículo 191 del Reglamento núm. 416-23. 

Artículo 37. Idioma. El presente Contrato ha sido redactado en idioma castellano o 
español, por tanto, toda la notificación y documentos que intercambien EL PROVEEDOR y 
LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE deberán ser presentados en este idioma. 
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38. Compromiso de Confidencialidad. A partir del presente Acuerdo, toda la 
de carácter confidencia l debe mantenerse bajo secreto profesional y no 

terceros sin el consentimiento expreso y escrito de las partes. 

LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE garantizará que las partes intervin ientes y 
úen con los datos personales en la contratación, se comprometan a respetar 

cialidad de los mismos. 

PARRAFO 11: La expresión "información confidencial" abarca todas y cada una de las 
informaciones o datos que sean suministrados por LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, sin 
consentimiento, incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa las siguientes: i) 
información de cualquier tipo que se encuentre disponible físicamente o en sistemas de 
datos o tecnológicos, dispositivos o memorias de almacenamiento; ii) información que se 
refiera a datos, estrategias operativas, manuales, planes, establecido en todo o en parte 
mediante cualquier tipo de soporte; iii) información relativa a proyectos, políticas en 
general, procedimientos, comunicaciones, informes, base de datos, ideas, conceptos, 
listados de proveedores y ciudadanos; iv) información de índole financiera, tributaria, legal, 
administrativa, como estados financieros, contratos y/o acuerdos, e v) información que 
haya sido recibida de cualquier otra forma, ya sea oral, en gráficos o escrita, registros, 
informes o de una forma tangible o intangiblle. 

Artículo 39. Sobre los Conflictos de Interés. Las partes declaran al mor:9:efÍto-de..s1:JsGr:iQ!r 
el presente contrato que no existe la participación de fami liares o conoJ21dos con intereses 
particulares o financieros que pudieran poner e~ riesgo la imparciali~~~ e independencia 
del objeto del contrato. Tanto LA INSTITUCION CONTRATANTE como la ot ra parte 
garantizarán tota l integridad y transparencia de los agentes que interviene~ en la ejecución 
y las responsabilidades asumidas por estas, como medida de prevención. 

• 

Párra~o 1: _como me~ida _d_e pr~vención y de~ención, LA INSTIT_UCIÓ~~ . , NTE 
debera real izar la debida d1ll!5enoa para garantizar la transparencia en la contrat <=i49.~ é 'LIS 
igual forma, LA INSTITUCION CONTRATANTE y su personal al servicio, que pJ~ TA 
comprometer su imparcialidad e independencia, declararán cuando exista r la~ lirim~~º

5
5 

parentesco entre ellas o de otra índole que pueda generar conflictos de interés al (~tlHlffü?s.1u. ·n 

de la suscripción del presente contrato. RNc· 1·31 •&1as2.s!..) . 

Asimismo, TRAVELISTA, S.R.L., declara en el presente que no existe ninguna relación 
directa de parentesco entre sus representantes con el personal administrativo referido en 
el párrafo anterior, que pueda tener algún tipo de conflicto de interés presente o eventual. 

Párrafo 11: En caso de existir algún vínculo de los mencionados, deberán completar los 
formularios en el que consten las medidas a tomar de prevención de riesgos, a fin de que 
ambas partes garanticen la transparencia de la relación contractual y postcontractual. 
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Artículo 40. Régimen de solución de controversias. LAS PARTES se comprometen a 
......-::::=::::::::-.. r sus mejores esfuerzos para resolver en forma amigable los conflictos o 

erdos que pudieren surgir con relación al desarrollo del presente contrato y su 
tación. 

igio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al mismo, su 
limiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al Tribunal 
r Administrativo (TSA). 

Artículo 41 . Domicilio de elección y notificaciones. Para todos los fines y consecuencias 
del presente Contrato, LAS PARTES eligen domicilio, así como los correos electrónicos 
indicados en las direcciones que constan en la parte introductoria de este Contrato, en el 
cua l (incluido correo electrónico) recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o 
notificación relativa al mismo, su ejecución y terminación. 

Párrafo: Todo aviso, solicitud o comunicación que LAS PARTES deban dirigirse en virtud 
del presente contrato, se efectuará por escrito y se considerará reali.zada desde el 
momento en que el documento correspondiente se entregue al destinatario. 

Artículo 42. Gastos legales del contrato. Los gastos legales de la notarización del 
contrato serán cubiertos por LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, vía transferencia bancaria 
mediante libramiento, depositado directamente a la cuenta del notario actuante. 

Artículo 43. Acuerdo íntegro. El presente Contrato y sus anexos contienen todas las 
estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o 
desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su 
redacción. Asimismo, se establece que, si alguna de las disposiciones de este Contrato se 
declarara inválida, las demás no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes. 
HECHO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor, uno para cada una de LAS 
PARTES, y el otro para los fines correspondientes, dado en Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Repúbl ica Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticinco (2025). 

Por UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO (UAF}: 

Ail~ 
Directora General 

Unidad de Análisis Financiero (UAF) 
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Por TRAVELISTA, S.R.L. 

rente 
TRAVELISTA, S.R.L. 

Yo, DR. PEDRO NELSON FELIZ MONTES DE OCA, Notario Público de los del número para 
el Distrito Nacional, matriculada en el Colegio de Notarios con el núm. 6650, CERTIFICO Y 
DOY FE, que las firmas que preceden fueron puestas, de manera libre y voluntaria por las 
señoras Al LEEN GUZMÁN COSTE y BETSAYDA SILVERIO RIPOLL DE RIJO, de generales de 
ley señaladas precedentemente, manifestándome que son las firmas que acostumbran a 
usar en todos los documentos de su respectiva vida jurídica, por cuanto debe dárseles 
entera fe y crédito. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital 
de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticinco (2025). 
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COMUNICACIÓN 

COM-DAF-2025000489 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 

Por medio de la presente hacemos constar que la compañía Travelista, SRL., con el RNC núm. 131-61862-6, 

ha suministrado y concluido sus servicios con los requerimientos contratados en los siguientes procesos:  

 

No. Proceso Descripción 
Monto de la 

orden (DOP) 

SUPBANCO-DAF-CD-2025-0038 
Contratación de agencia de viajes para la compra de un 
boleto aéreo del expositor que estará participando en la 
conferencia de “Protección al Usuario. 

93,275.13 

SUPBANCO-DAF-CM-2025-0064 
Contratación para montaje y coordinación del evento 
Ranking de Digitalización de la Banca 2025 

1,381,785.62 

SUPBANCO-DAF-CM-2025-0075 
 Contratación de los servicios de organización, logística y 
ejecución del evento del Comité de Ciber Resiliencia del 
CCSBSO. 

1,322,629.83 

 

Se expide la presente constancia, a solicitud de la parte interesada en la ciudad de Santo Domingo, República 

Dominicana, a los veinte (20) días del mes de noviembre del año 2025. 

 

Firmado digitalmente por: 

Juan Francisco Mendoza 

Gerente 

 

JFM/mf/ap/km/yp/mj 
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Ítem
Unidad de 

Medida
Cantidad Precio Unitario

ITBIS 

(%)
ITBIS Precio Total

1 Servicio 1 788,508.04 18% 141,931.45 $930,439.49

$788,508.04

$141,931.45

$930,439.49

30.00%

$930,439.49

Betsayda Silverio Ripoll Sello de la empresa

 

TOTAL GENERAL

Valor de la oferta en letras Novecientos treinta mil cuatrocientos treinta y nueve pesos dominicanos con 49/100

Descripción del Bien, Servicio 

Contratación de los servicios de una agencia para catering, alimentos y 

bebidas y reservas de espacios para las actividades de la Escuela Nacional 

de la Judicatura

Subtotal

ITBIS

Total

Indicar porcentaje de descuento por servicio

Nombre del Oferente Travelista SRL Numero de RPE 1-31-61862-6

Fecha 9 de Abril del 2026  Numero RNC 100918

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

FORMULARIO DE OFERTA ECONÓMICA

 

Título del Proceso

Contratación de los servicios de una agencia para catering, alimentos y 

bebidas y reservas de espacios para las actividades de la Escuela 

Nacional de la Judicatura

Referencia del proceso ENJ-GAF-CM-2026-012
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